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VERSION TAQUIGRAFICA. 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 
-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 
-Allende, Salvador -Ibáñez, Pedro 
-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Armando 
-Barros, Jaime -Julie~, Raúl 
-Bulnes, Francisco -Luengo, Luis F. 
-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 
-Contreras, Victor -Musalem, José 
-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 
-Corvalán, Luis -Pablo, Tomás 
-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 
-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 
-Enríquez, Humberío -Sepúlveda, Sergio 
-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 
-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 
-GarcÍa, José -Von Mühlenbrock, 
-Gómez, Jonás Julio 
-Gonzá!ez ¡\'l., Exequiel 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio
nes Exteriores y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecre!ario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente).- Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han Je .. 
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las ~,¡
guientes son las comunicaciones recilJi
das: 

Mensajes. 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero, retira la urgencia he
cha presente para el despacho del pro
yecto de ley que establece normas sobre 
reforma agraria. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con los dos últimos, hace presente .la 

urgenéia para el despacho de los asuntos 
que se indican: 

1) Observaciones, en primer trámite, 
formuladas al proyecto de reforma consti
tucional que modifica el artículo 10 NQ 10 
de la Constitución .Política del Estado. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, esta materia quedará 
para ser considerada en reunión de Co
mités. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO. 
2) Proyecto de ley que establece normas 

sobre reforma agraria. 
El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece al Senado, este asunto también 
será sometido a la consideración de los 
Comités. 

Acordado .. 

Oficio. 

El señor PROSECRET ARIO. 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados, con el cual comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en pri-' 
mer trámite, respecto de las observacio
nes formuladas al proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades de San Mi
guel, La Cisterna, La Granja, Puente Alto 
y San Bernardo para contratar emprésti
tos destinados a la instalación de una 
planta industrializadora de basura. (V éa
se el documento en los Anexos). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
El señor REYES (Presidente).- Ter

minada la Cuenta. 
Ruego a 108 señores Comités pasar a 

la reunión que se celebrará en la Sala de 
la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 16.16. 
-Se reanudó a las 16.50. 
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ACUERDOS DE COMITES. 

El señor REYES (Presidente).- Con

tinúa la sesión. 
Se dará cuenta de los acuerdos de Co

mités. 
El señor W ALKER (Secretario).- En 

primer lugar, los Comités recomiendan 

calificar de "simple" la urgencia respec

to de las observaciones del Ejecutivo al 

proyecto de reforma del artíeulo 10, nú

mero diez, de la Constitución Política del 

Estado, en el entendido de que la Comisión 

respectiva dispondrá de un plazo de seis 

días, a contar de mañana, para emitir su 

informe. 
La Sala trataría este asunto desde el 

6 de diciembre, con un plazo no mayor de 

cuatro días. , 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, así se acordará. 

El señor JULIET.- No es muy "sim

ple" la urgencia, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente)'.-Acor

dado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En segundo lugar, con reladón al pro

yecto de reforma agraria, respecto del 

cual el Ejecutivo retiró la urgencia y lue

go, nuevamente, la hizo presente, los Co

mités acordaron recomendar a la Sala ca

lificarla de "simple", en el entendido de 

que se concedería plazo a las Comisiones 

unidas hasta el viernes 2 de diciembre 

para emitir su informe; otorgar una se

mana, a contar de ese día, para que el 

secretario de las Comisiones redacte el in

forme, el cual se entregaría a los señores 

Senadores el 9 de diciembre; iniciar la dis

cusión particular en la Sala el martes 13 

de ese mes, hasta terminar, sin excederse 

del plazo contitucional, que vence el día 

23, y autorizar al señor Presidente para 

citar a sesiones especiales, con el objeto 

de despachar lo antes posible esa materia. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-

Por último, los Comités acordaron eximir 

del trámite de Comisión las observacio-

nes del Presidente de la República re

caídas en el proyecto que autoriza a las 

Municipalidades de San Miguel, La Cis

terna, Puente Alto y San Bernardo para 

contratar empréstitos destinados a la ins

talación de una planta industrializadora de 

basuras, y tratarlas en los diez minutos 

siguientes al término del Orden del Día, 

junto con el informe de la Comisión de 

Hacienda recaído en las observaciones del 

Ej ecutivo sobre el proyecto de ley que es-' 

tablece un impuesto a los fósforos, para 

realizar obras públicas en las comunas 

de Talca y Rengo. 
El seño:c REYES (Presidente).- Si no 

hay oposición, así se acordará. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

:\IODIFICACION DE LA LEY XO 15.576, SOBRE 

ABUSOS DE PUBLICIDAD. CL'ARTO TRAMITE. 

El señor FIG UEROA (Secretario) .-

Corresponde continuar la discusión del 

proyecto, en cuarto trámite constitucio

nal, que modifica la ley N9 15.576, sobre 

abusos de publicidad. 
La Cámara ha desechado la enmiend,l 

del Senado consistente en suprimir el ar

tículo 79 de la ley 15.576. 
-El oficio con las insistencias de la 

Cámara se inserta en los Anexos de la 

sesión 12!;t, en 20 de octllb~re de 1966, do

cumento NQ 1. 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-En el segundo trá

mite del proyecto en debate, el Senado 

concordó en la necesidad de suprimir el 

artículo 79, que encomienda al goberna

dor departamental, al Director de Biblio

tecas, Archivos y Museos y al Director ,le 

la Oficina de Informaciones y Radiodifu

sión de la Presidencia de la República 

Velar por el cumplimiento de las obliga

ciones establecidas en los artículos ante

riores del proyecto y denunciar su infrac

ción. Con la supresión de dicho precepto. 

revive el artículo 6-A, que entrega exclu·· 
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sÍvamente al Director de la Biblioteca Na-· 
cional el conocimiento de las infraccioneH 
y la aplicación de las multas a que se re
fieren las disposiciones precedentes de la 
ley 15.576. 

El Senado, según me parece haber leído 
en los informes emitidos por la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, creyó oportuno radicar l~n 

una autoridad como el Director de la Bi
blioteca Nacional la facultad de discri
minar al respecto, y no dilui.r la respo[1-
sabilidad que cabe frente a la denuncia y 
la acción j lldicial, entre numerosos otros 
funcionarios repartidos a lo largo de la 
República. Además, esta Corporación con
sideró la posibilidad de que gobernado·· 
res, intendentes y demás autoridades ofi
ciaran al Director de la Biblioteca Nacio
nal, quien, premunido de la facultad que 
le da la ley, podrá determinar la conducta 
que corresponde seguir en esta materia. 

Como se ha dicho, la Cámara no aceptó 
suprimir el artículo 79 , pero el Senado 
estaría en condiciones de insistir. Por mi 
parte, me inclino por esto último, de con
formidad con el pensamiento que tuvo el 
Senado al tratar esta iniciativa en su se
gundo trámite. 

-El Senado acuerda insistir (17 votos 
por la insistencia, 4 por la no insistencia, 
1 abstención y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha desechado la enmienda del 
Senado consistente en rechazar la modi
ficación propuesta al artículo 99 de la ley 
15.576. 

-El Senado acuerda insistir (17 votos 
por la insistencia, 6 por la no insistencia 
y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha desechado la enmienda del 
Senado consistente en suprimir la susti
tución del artícúlo 13 y, como consecuen
cia de ello, las que tienen por objeto intro
ducir las siguientes modificaciones al tex
to de la ley vigente: 

"Agrégase en el inciso primero, des
pués de las palabras "hayan provocado", 
lo siguiente: "en forma inequívoca", y 

reemplázase la palabra "específicos" por 
"determinados" . 

"Suprímense los artículos 39 y 49." 

-El Senado acuerda insistir (17 vo~os 
po?' la insistencia, 7 por la no insistencia 
y 1 pareo), y queda terminada la discu
sión del proyecto. 

CREAcrON DE LA DIRECCION NACIONAL DE 

FRONTERAS Y DE LIMITES DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Segundo informe de la Comisión de Rela
ciones Exteriores, suscrito por los Hono
rables señores Sepúlveda (presidente), 
Gormaz, Juliet y Teitelboim, recaído en 
el proyecto de ley que crea la Dirección 
N acional de Fronteras y Límites del Es
tado. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, con las modificaciones contenidas 
en su informe. 

-El proyecto se incluye en los Anexos 
de la sesión 109~. en 12 de mayo de 1966, 
documento 2, página 7100, y los primeros 
informes, en los de las sesiones 33~ y 40~. 
en 26 de julio 11 3 de agosto de 1966, ambos 
documentos N 9s 6, páginas 2288 y 2747. 
El segundo informe aparece en los Anexos 
de la sesión 24~, en 22 de noviembre de 
1966, documento N" 11. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión hace presente, en primer tér
mino, que no fueron objeto de indicacio
nes ni modificaciones los siguientes ar
tículos: 59, 99 (pasa a ser 10), 10 (pasa 
a ser 11), 13 (pasa a ser 14), 14 (pasa a 
ser 15) y 15 (pasa a ser 16). 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se dan 
por aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 1 Q, la Comisión recomienda 
suprimir la palabra "Nacional". 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-Este precep

to, originado en una indicación del Hono
rable señor González Madariaga, sólo tie-
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ne por objeto suprimir la palabra "Nacio

nal" de la primitiva denominación dada 

al servicio que se crea en virtud del pro

yecto, por no ser usual ese término en las 

reparticiones de nuestra administración; 

de modo que la nueva entidad pasará a 

llamarse Dirección de Fronteras y Lími

tes del Estado. El concepto de Estado es 

suficiente para darle el carácter de na

cional, de modo que la palabra "Nacional" 

aparecería como redundancia un poco alti

sonante. 
La Comisión estuvo de acuerdo en tal 

criterio y aceptó, por lo tanto, la indica

ción del Honorable señor González Mada

riaga, consistente en suprimir la palabra 

"nacional" en todo el articulado. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIG UEROA (Secretario) .

En el artículo 29, la Comisión propone 

suprimir en su encabezamiento la palabra 

"Nacional" y la preposición "de" antes de 

"Límites del Estado". 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Seeretario).

En el artículo 49, propone agregar los 

siguientes incisos: 
"Derógase el artículo 18 del D.F.L. N9 

313, de 1960". 
"Para los efectos del presente artíeulo 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de

berá pronunciarse sobre las autorizacio

nes solicitadas dentro del plazo de dos 

meses". 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-- Estas en

miendas se originaron en una indicación 

formulada por el Honorable señor Gonzá

lez Madariaga, y sus antecedentes se fun

dan en reiteradas peticiones de la Cámara 

Chilena del Libro, cuyos representantes 

nos hicieron presente en la Comisión los 

frecuentes retrasos que sufre la interna

ción de libros en el país, importación que 

debe ser autorizada por la Dirección de 

Estadística. Esta última entidad no cuen

ta con el personal y tiempo necesarios 

para realizar una revisión acuciosa, como 

merece el contenido de algunos textos. 

Se ha considerado que la revisión debe 

encomendarse al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, y en este caso, a la Dirección 

de Fronteras y Límites, que se crea, lo 

cual es suficiente. ,Por eso, se aceptó la 

modifieación. En virtud de ella, la Direc

ción en referencia dispondrá de un plazo 

de dos meses para pronunciarse sobre 

cada solicitud, ello con el objeto de hacer 

más expedita la internación de estos ele

mentos de cultura. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Concuerdo con las observaciones del Ho

norable señor Sepúlveda. 

La indicación que presenté era más 

determinante. DeCÍa que, transcurrido el 

plazo de dos meses, la consulta se enten

dería evacuada favorablemente. Tal suge

rencia no fue considerada por estimarse 

innecesaria, pero debo dejar constancia 

de que ésa ha sido la intención de la en

mienda propuesta. 

No es posible permitir que algunos ins

titutos u organismos que importan vehícu

los de cultura, como libros, cartas geográ

ficas, mapas o algunas exposiciones de or

den internacional que ellos consignan, no 

cuenten con el beneplácito de la Dirección 

de Estadística o del Ministerio de Rela

ciones, en este caso. Para evacuar el in

forme correspondiente se exigía el lapso 

de más de un año, lo cual causaba verda

dero daño a los organismos importadores, 

a causa de la pérdida de tiempo motivada 

por el trámite que debía cumplir la doeu

mentación respectiva. De allí entonces que 

se proponga el plazo de dos meses para 

obviar ese atraso de los organismos de

pendientes del Estado cuando se vean re

queridos para activar consultas de esa 

naturaleza, atraso que no me parece pru

dente. 
-Se apnteba el informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 69, la Comisión recomienda 

suprimir, en el inciso primero, la palabra 

"N acional", y en el tercero, la palabra 
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"Nacional" y la preposición "de" antes 
de "Límites del Estado". Además, propo
ne agregar el siguiente inciso: "Depen
derá de esta Dirección, el Instituto Antár
tico Chileno, que se rige por la ley N9 
15.266. El Consejo de este Instituto será 
presidido por el Director de Fronteras y 
Límites del Estado". 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se darán por aprobadas 
las dos primeras modificaciones. 

Aprobadas. 
Sobre la tercera enmienda propuesta 

por la Comisión, ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-La ley 15.266 creó 

el Instituto Antártico Chileno; desde el 
momento en que la ley entró en vigencia, 
dicho organismo recibió la alta colabora
ción de la Universidad de Chile y de algu
nos hombres de ciencia, y contó también 
con la asistencia de funcionarios capaces. 
Con ello fue adquiriendo, en la órbita na
cional e internacional, un merecido pres
tigio. 

En el Senado, los Honorables señores 
González Madariaga, Rodríguez, y me 
parece que otros señores Senadores, hicie
ron presente que no sería bien visto por 
los organismos internacionales el hecho 
de que ese instituto, que tiene organiza
ción propia, pase a depender de la Direc
ción de Fronteras y Límites del Estado, 
y señalaron la conveniencia, por 10 tanto, 
de que funcionara en la misma forma co
mo lo establece la ley 15.266, pero depen
diente del organismo que se crea en vir
tud del proyecto en debate. 

La Comisión estimó atendible esta su
gerencia de los señores Senadores, como 
también las insinuaciones del propio Ins
tituto Antártico. Con la aprobación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
ha dejado al Instituto Antártico Chileno 
en las mismas condiciones de funciona
miento en que se encuentra actualmente: 
dirigido por su consejo y sujeto a las nor
mas prescritas en la ley en referencia. 
De manera que su funcionamiento no sufre 
alteración alguna y se mantiene la orga
nización que hoy existe. No hemos hecho 

sino agregar un inciso al artícull) 69, que 
establece las funciones de la Dirección de 
Límites y Fronteras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Deseo agregar algo a las palabras del Ho
norable señor Juliet, ya que es intere
resante la enmienda propuesta por la Ca· 
misión. 

Recientemente, el Instituto Antártico 
Chileno ha recibido un respaldo extraor·· 
dinario con ocasión de la IV Reunión Con
sultiva celebrada en Santiago por los paí
ses que sucribieron el Tratado Antártico, 
y que presidió el profesor don Julio Escu
dero Guzmán. 

A contar de su creación, el Instituto 
se ha desenvuelto en un plano de presri· 
gio internacional. 

Todos los países signatarios del conve
nio sobre el territorio antártico acaban <le 
suscribir acuerdos en esa reunión inter
nacional, que, si bien no son imperativos, 
han colocado a Chile en una posición dig
na de respeto. De manera que mantener la 
independencia que la ley otorgó para el 
Instituto Antártico Chileno, me parece un 
buen camino para el mejor desempeño de 
sus funciones y el interés del país. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 79, inciso primero, la Co
misión propone suprimir las palabras "del 
Instituto Antártico Chileno", la coma que 
las precede, y en la denominación de la 
Dirección, la palabra "Nacional" y la 
preposición "de" antes de "Límites del 
Estado". 

El señor JULIET.- Es consecuencia de 
lo anterior. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIG UEROA (Secretario) .

En el artículo 89, la Comisión propone su
primir la palabra "Nacional" y la prepo
sición "de" antes de las palabras "Límites 
del Estado". 

"En la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica, reemplazar el número de funcio
narios de la 4? Categoría, Grado 3, por 
"7", y en la 59 Categoría, Grado 4, por 
"5" .. Los sueldos unitarios reemplazarlos 
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como sigue: el de "E9 2.282" por "27.384 
escudos", el de "E9 2.054" por "E9 24.648", 
el de "E9 1.848" por "E9 :~2 .176", el 
de "E9 1.664" por "E9 19.9'68", el de 
"E9 1.497" por "17.964 escudos" y el de 
"E9 1.3,48" por "E9 16.176". En la colum
na correspondiente a los Totales Anuales, 
reemplazar las cifras "E,9 15,9.744" por 
"E9 139.776", Y "E9 125.748" por "89.820 
escudos", 

"En la Planta Administrativa, bajar a 
"7" el número de Oficiales Primeros, Gra
do 1, subir el sueldo unitario de "E9 883" 
a "E9 10.596", Y el total del Grado bajarlo 
de "E9 84.768" a "E9 74.172". El número 
de Oficiales Segundos, Grado 2, bajarlo 
a "6", subir de "E9 794" a "E9 9.528" el 
sueldo unitario y bajar de "E9 66.696" a 
"E9 57.168" el Total Anual. El número 
de Oficiales Terceros, Grado 8, bajarlo a 
"4", subir de "É9 715" a "E,9 8.580" el 
sueldo unitario y bajar de "E,9 42.900" a 
"E9 34.320" el Total Anual. 

"En la Planta de Servicios, subir el 
sueldo unitario del Mayordomo, Grado 1, 
de "E9 672" a "E9 8.064", el de los auxi
liares, Grado 2, de "E9 632" a "E9 7 .584" 
Y el de Auxiliar, Grado 3, de "E9 594" a 
"E9 7.128." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.- Como conse

cuencia de la segregación del Instituto 
Antártico Chileno, que ahora se mantiene 
como organismo independiente de confor
midad con el criterio imperante en la Sala 
y en la Comisión, el Gobierno formuló in
dicación para mantener los funcionario., 
que forman 'parte de la planta de ese orga
nismo, los cuales habían sido trasladados 
a los nuevos cargos creados en la Direc
ción de Fronteras y Límites" que absor
bía naturalmente al personal del Instituto. 
En vista de ello, hubo que disminuir nue
vamente la planta de la Direcci6n de Fron
teras y Límites en los cargos necesarios 
para el funcionamiento normal del Insti
tuto. De manera que en el articulo 89, sólo 
se ha disminuido en algunos cargos la 

planta propuesta en el primer informe. 
Por ejemplo, en la cuarta categoría, gr:a
do 3, profesional y técnica, se reduce el 
número de funcionarios, de ocho, a siete; 
en la quinta categoría, de siete, a cinco; 
en los oficiales grado primero, de ocho, a 
siete; en seguida, se rebaja de siete, a seis; 
de cinco, a cuatro, etcétera. En definitiva, 
queda igual número de funcionarios, y los 
gastos se mantienen. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es consecuencia del mantenimiento del 
Instituto Antártico Chileno. 

El señor SEPULVEDA.-Exactamente, 
señor Senador. 

La modificación propuesta no significa 
mayores gastos ni aumento de funciona
rios. Sólo se traslada a sueldos anuales los 
sueldos mensuales propuestos anterior
mente, a fin de tener criterio uniforme 
en toda la nomenclatura de la Administra
ción del Estado. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

A continuación, y como artículo 99, la 
Comisión propone agregar el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 99-El Presidente de la Repú
blica determinará anualmente las gratifi
caciones y asignaciones especiales de que 
podrá gozar mensualmente el personal de 
la Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado y el Jefe del Departamento de 
Contabilidad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, las que no se considerarán 
sueldo para ningún efecto previsional. Los 
porcentaj es de dichas gratificaciones y 
asignaciones no podrán, en total, exceder 
de la suma de los porcentajes máximos 
de las remuneraciones adicionales a los 
sueldos de que goza actualmente el perso
nal profesional de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica de la Dirección de 
Obras Públicas, y ellos se calcularán en 
la misma forma que en dicha Dirección. 

"El Director de Fronteras y Límites del 
Estado será de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República y dependerá 
directamente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
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"Las disposiciones de la ley N9 15.266, 
Y en especial el inciso tercero del artículo 
29 serán aplicables a los funcionarios de 
la Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado. En el silencio de ellas se aplicarán 
las del decreto N9 338, Estatuto Adminis
trativo, a excepción de los párrafos 29 y 3'::> 
del Título I. 

"Las disposiciones del D.F.L. NQ 68, ele 
1 Q de febrero de 1960, y la del artículo 207 
de la ley N9 16.464, no serán aplicables a 
las remuneraciones del personal a que se 
refiere este artículo." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- El artículo pro

,puesto por la Comisión corresponde exac
tamente a una indicación del ,Presidente 
de la República, sin agregarle ni modi
ficarle nada. 

Durante la dis(?usión del primer infor
me, se hizo presente la inconveniencia de 
entregar al Presidente de la República 
facultades tales que le permitieran fij al' 
los porcentajes de gratificaciones y asig
naciones e",peciales. El Primer Mandata
rio se hizo eco de esas observaciones y sólo 
agregó a 10 aprobado por el Senado el 
último párrafo del inciso final, que dice: 
"Los porcentajes de dichas gratificacio
nes y asignaciones no podrán, en total, 
exceder de la suma de los porcentajes má
ximos .de las remuneraciones adicionales 
a los sueldos de que goza actualmente el 
personal profesional de la Planta Direc
tiva, Profesional y Técnica de la Direc
ción de Obras Públicas, y ellos se calcula
rán en la misma forma que en dicha Di
rección". O sea, este párrafo es el único 
que se agrega al primer informe, y corres
ponde a una petición formulada en el 
Senado para limitar las gratificaciones o 
asignaciones especiales. 

En seguida, el artículo se refiere -vale 
la pena recordarlo- a la planta directiva, 
profesional y técnica de la Dirección de 
Obras Públicas. En el primer informe se 
estimó -y así también lo consideramos 
en este trámite- que el personal de la 

Dirección de Fronteras y Límites debe 
tener emolumentos que hagan atractivo el 
desempeño de sus funciones, por cuanto 
los profesionales, hombres de ciencia, fun
cionarios públicos y de las Fuerzas Arma
das deben ser aprovechados en sus cono
cimientos técnicos de los problemas rela
cionados con límites y fronteras. Por tales 
consideraciones se eligió la planta del per
sonal de Obras Públicas, que tiene, en 
cierto modo, las mejores remuneraciones y 
cuenta con posibilidades de mayor por
centaje de gratificaciones y asignaciones. 

El señor ALLENDE.-Me satisfacen, 
por cierto, las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Juliet. De sus pala
bras, deduzco que el personal que traba
jará en la Dirección de Fronteras y Lími
tes del Estado será esencialmente técnico 
y sus funciones se desempeñarán en las 
zonas limítrofes y regiones cercanas don
de deben efectuarse Jos estudios perti
nentes. 

Al formdar las preguntas que haré en 
seguida no me guía un propósito pequeño. 
¿ Qué razones justifican que el j efe del 
Departamento de Contabilidad del Minis
terio de Relaciones Exteriores obtenga la 
misma gratificación y asignación especia
les? ¿ Tiene algún recargo de trabaj o? ¿ No 
sería útil considerar a todo el personal 
que trabaja en esa repartición, y no sólo 
al jefe? Esas son las preguntas que for
mulo. 

El señor JULIET.-El-señor Ministro 
de Relaciones Exteriores nos hizo presen
te en la Comisión que en la ley 15.266 no 
se consideró en forma clara y precisa el 
sueldo del contador de la Secretaría a su 
cargo, de conformidad con sus funciones. 
Dicho funcionario recibe una :renta suma
V1ente baja -creo que alrededor de 700 
escudos-, pese a desempeñar una labor 
de gran responsabilidad, pues incluso tie
ne a su cargo el manejo de divisas y de 
moneda corriente. Deberá atender, ade
más, por este mismo concepto, funciones 
análogas que hoy se asignaÍ1 a la Direc
ción de Fronteras y Límites. Ello es con
secuencia de que, en cierto modo, ha de-
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bido realizar, aunque en forma indirecta, 

funciones del Instituto Antártico. 

El señor Ministro participa de la idea 

de que a ese funcionario, de alta jerarquía 

administrativa, no se debe mantener en 

situación tan desmedrada. En efecto, está 

encasillado luego de los terceros secreta

rios del Ministerio de Relaciones. La Co

misión, en su primer informe, acogió la 

petición formulada por el señor Ministro, 

consistente en elevar sólo la renta asigna

da al jefe de contabilidad, quien deberá 

atender, más tarde, por la vía de la fisca

lización, también a la Dirección de Lími

tes y Fronteras. 
El señor V ALDES (Ministro de Rela

ciones Exteriores).- Deseo ratificar lo 

expresado por el Honorable señor Juliet 

y, además, añadir algunas explicacionef:> 

para responder a la consulta del Honora

ble señor Allende. 
En realidad, una de las finalidades del 

proyecto consiste en refundir diversos ser

vicios. Básicamente, la fusión se refiere 

a la actual Dirección de Fronteras, depen

diente del Ministerio de Relaciones Exte

riores, y a la Comisión Chilena de Límite!'!, 

que cuenta con personal propio. La fusión 

comprende, además, en la parte adminis

trativa, al Instituto Antártico Chileno. 

Los servicios mencionados poseen en la 

actualidad distintas contabilidades y dis

tintos contadores, de tal modo que, al ser 

refundidos, todo el trabajo de contabili

dad a que dan origen actualmente pasará 

a la sección correspondiente del Ministe

rio de Relaciones Exteriores, lo cual re

presentará un enorme recargo de trabajo. 

A ello debe agregarse lo que anotaba el 

Honorable señor J uliet, en el sentido de 

que el grado de contador del Ministerio 

a mi cargo está, conforme a la ley anti

gua, entre los más bajos de la planta admi

nistrativa. Se ha querido, pues, dar al 

contador del Ministerio una posición fun

cionaria de mayor entidad y asimilarlo 

un tanto más al engranaj e directivo de 

esa Secretaría de Estado. 
El señor ALLENDE.- Me parece justo 

que el j efe del Depart::tmento de Contabi-

lidad del Ministerio de Relaciones Exte

riores sea remunerado de acuerdo con la 

jerarquía y responsabilidad de su cargo. 

Pero me preocupa la situación del perso

nal que trabaja en esa sección del Minis

terio. Imagino que allí debe de haber un 

personal que puede no ser numeroso, pero 

sí lo suficiente preparado, y, por consi

guiente, es justo considerar también sus 

remuneraciones. 
Me extraña que, en las diversas reorga

nizaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, no se haya tomado en cuenta 

lo que básicamente significa un departa

mento de contabilidad. 
A propósito de la iniciativa que estamos 

discutiendo -yen la creencia de que no 

excedo mucho la facultad para tratar algu

noe problemas-, deseo manifestar que 

ella, en verdad, es beneficiosa en muchos 

aspectos, e incide en una concepción que 

podríamos llamar realista. En efecto, pa

rece que su propósito fuera el de obtener 

una preocupación técnicamente más efi

ciente por los problemas que afectan a 

nuestro país en lo relacionado con sus 

fronteras y límites. 
Ante una pregunta formulada por mI, 

el Honorable señor Juliet ha proporciona

do una respuesta satisfactoria -ratifica

da por el señor Ministro- en cuanto a 

que la mayoría del personal a que se re

fiere el proyecto es de carácter técnico. 

Pero, aparte lo ya señalado, considero 

que el proyecto se relaciona con una polí

tica que, en lo fundamental, tiene atinen

cía con la situación de las fronteras chi

lenas, particularmente en el sector pa

tagónico. Los problemas fronterizos surgi

dos en aquella región fueron entrega,dos 

al pronunciamiento de un tribunal arbi

tral. Pero, a mi modo de ver, siempre 

quedaría, por desgracia, la posibilidad de 

discutir aspectos de dichos problemas que 

no es del caso precisar en esta oportuni

dad. Debo manifestar, eso sí, que me ha

bría gustado que el Gobierno y el señor 

Mini~tro, junto con este proyecto, nos 

hubieran planteado la posibilidad de una 

reestructuración más amplia, de una ma-
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yor vinculación del personal del Ministe
rio de relaciones con la nueva entidad re
fundida. 

Lo digo porque me preocupa fundamen
talmente algo que ya planteé en sesio
nes -pasadas, sin obtener respuesta en el 
Senado. N o habría vuelto a tratar estas 
materias, pero la presencia del señor Mi
nistro me permite referirme a un proble
ma que abordé en una sesión a la que con
currió el sellor Ministro de Defensa Na
cional. Di a conocer al señor Ministro -lo 
exhibí a11te el Senado- un cartel profu
samente expuesto en la mayoría de las 
ciudades, aldeas y sectores argentinos, 
que dice: 

"Chi?eno. 
"Si en este mes Ud. no regulariza Sll 

situación en nuest1"O país, no podrá: 
"Trabajar en suelo argentino 
"Obtener aloj amiento 
"Educar a sus hijos 
"Realizar trámites 
"Infórmese. 
"Dirección Nacional de Migraciones 
"Gendarmería Nacional 
"Policía Federal 
"Policía Provincial 
"Prefectura Nacional". 
A mi juicio, señor Presidente y seño

res Senadores, este cartel -ruego sea lle
vado al señor Ministro para que lo con
temple de cerca- implica una política que 
debe extrañarnos y preocuparnos. 

Hace pocos días, viajé a la zona austral 
en compañía de mi colega y amigo Hono
rable señor Rodríguez, y allí nos informa
mos de la situación creada a los trabaja
dores del mineral argentino de Río Tur
bio. Ignoro si el señor Ministro está in
formado de que seiscientos o más obreros 
chilenos que laboraban en dicho mineral 
han sido despedidos, lo cual tiene una re
percusión inevitable en el desarrollo y vida 
normales del departamento de Ultima 
Esperanza, particularmente en la ciudad 
de Puerto Natales. 

Me atrevo a decir, que, en la política 
gubernamental chilena, hay algunas face-

tas que, reconozco, son justas; pero el 
problema a que me refiero está mucho más 
allá de una posición partidaria y merece 
mayor preGcupación del Gobierno. Se me 
dijo en Magallanes que el término "regu
larízar", empleado en el cartel de marras, 
de acuerdo con la voluntad argentina, un 
tanto hegemónica y-¿ por qué no decir
lo?- prepotente, significa "nacionalizar
se". Vale decir, en estos instantes se ej erce 
presión en tal sentido sobre doscientos mil 
chilenos que, por razones dol~)l'osísimas y 
a causa de un fenómeno de nuestra estruc
tura económico-social que les ha impedido 
encontrar trabajo en Chile, se han visto 
obligados a cruzar la frontera hacia Ar
gentina. 

He tenido informaciones acerca del nú
mero de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Relaciones destacados en la 
Patagonia. Dicho número responde a lo 
que ha sido tradicional y a las posibilida
des del presupuesto de dicha Secretaría de 
Estado, pero en ningún caso es suficiente 
para enfrentar la etapa que está comen
zando a vivir nuestro país. Junto con lla
mar la atención del señor Ministro sobre 
los aspectos que estoy planteando, le pido 
informar al Senado y al país acerca de 
estas materias, dada la gravedad que en
traña el problema. 

Pienso que el nuevo organismo que se 
creará en virtud del proyecto en debate, 
en el que se desempeñarán funcionarios 
actualmente en servicio o los que sea nece
sario contratar, debe preocuparse funda
mentalmente, no sólo de las fronteras, del 
estudio serio de nuestros derechos y sus 
posibilidades de defensa, sino también de 
la situación que afecta a los chilenos que 
viven en territorio argentino contiguo a 
los límites con Chile; esto es, a la gente 
que se ha visto obligada a traspasar ~as 
fronteras humanas de la solidaridad se
cial, para trabajar en un país extraño. 

El señor V ALDES (Ministro de Re
laciones Extedores) .-Quiero proporcio
nar algunos antecedentes sobre lo plan
ieadc por el Honorable señor Allende en 
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cuanto a exigencias de la autoridad ar
gentina, que afectarían principalmente a 
chilenos radicados en la Patagonia. 

Es efectivo que, hace cuatro o cinco 
años -no recuerdo la fecha exacta-, se 
dictó en Argentina una ley que obliga a 
todo extranjero que trabaja en ese país 
a cumplir determinados requisitos con
cernientes a la inmigración. Uno de ellos 
consiste en llenar el formulario de radi
cación. La aplicación de aquella ley fue 
suspendida durante algunos años, a so
licitud principalmente de nuestro Gobier
no, ante las grandes dificultades que te
nían los chilenos radicados en la Pata
gonia para cumplir los requisitos exigi
dos, por encontrarse en lugares aparta
dos o por no comprender fácilmente el 
alcance de dichos preceptos. El hecho es 
que sigue vigente la mencionada ley, pues 
sus efectos no fueron suspendidos este 
año. En virtud del referido texto legal, 
todos los extranjeros que trabajan en Ar
gentina deberán cumplir los requisitos de 
radicación antes del 31 de diciembre del 
año en curso. Con tal objeto, las autorida
des argentinas han desarrollado una in
tensa campaña, una de cuyas demostra
ciones es el cartel exhibido por el Honora
ble señor Allende, dirigido a los chilenos, 
por constituir ellos la mayoría de los ex
tranjeros que habitan en las zonas donde 
se fijaron carteles y avisos como ése. 

Hasta hace poco, nuestro Gobierno ha
bía expresado al de Argentina su deseo 
de que no se exigiera permiso especial a 
los chilenos que trabajan en ese país. Pe
ro no ha insistido, en primer término, por 
tratarse de una norma legal interna de 
Argentina, dictada por voluntad de su so
beranía, y, además, porque los requisitos 
en referencia no implican exigencia de 
nacionalización para nuestros compatrio
tas que han emigrado, sino más bien un 
control de radicación, vale decir, de los 
datos personales y del domicilio de cada 
cual, lo que no afecta la permanencia ni 
las posibilidades de trabajo de aquellos 
chilenos. Todo esto ha causado intranqui
lidad, pues muchos de los chilenos que 

habitan allá creen que estas medidas sig
nificarán la pérdida de su nacionalidad. 

N os hemos hecho cargo del problema. 
Debido a que no tenemos personal de 
planta suficiente para atender directa
mente en Argentina a los numerosos chi
lenos afectados por esa legislación -si 
no me equivoco, pasan de trescientos mil 
los chilenos que viven en el vecino país-, 
hemos proporcionado a los cónsules dine
ro suficiente para contratar personal chi
leno en las localidades donde el problema 
tenga mayor magnitud para que ayuden 
a nuestros compatriotas allí residentes a 
cumplir los requisitos legales menciona-

• dos. 
El problema en análisis se arrastra 

desde hace muchos años y se corregirá 
sólo en la medida en que haya para los 
chilenos fuentes adecuadas de trabajo en 
su propio país. De hecho, gran número de 
nuestros compatriotas encuentran condi
ciones económicas favorables en Argenti
na. Resulta difícil, tanto para aquel país 
como para el nuestro, impedir a compa
triotas nuestros ir a trabajar a los ya
cimientos _ carboníferos argentinos, por 
ejemplo, pues el país vecino no dispone 
en cantidad suficiente de mano de obra 
capacitada para esas labores, que los chi
lenos, según se dic·e, realizan extremada
mente bien. 

Insisto en que nos. preocupa este pro
blema. Una de las misiones que tendrá la 
nueva Dirección de Fronteras y Límites 
consistirá en impulsar una política, que ya 
está en aplicación, tendiente a radicar al 
mayor número posible de chilenos en las 
zonas fronterizas. Si algún interés funda
mental tiene la legislación que estamos 
proponiendo, éste consiste precisamente en 
obtener una coordinación adecuada, bajo 
la tuición del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, para mejorar el sistema de radi
cación en las zonas que pueden s€r críti
cas y que, en algunos casos, ya lo son, 
como ocurre en ciertas regiones del sur. 
Se pretende crear en aquellos puntos de 
nuestro territorio condiciones adecuadas 
de vida, por tratarse de zonas que deben 
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estar cubiertas por una soberanía real 
ejercida por habitantes chilenos. Este es 
el objetivo principal de la nueva Direc
ción: formular una política adecuada, to
mando en consideración todos los esfuer
zos que el Estado, mediante distintos or
ganismos -Fuerzas Armadas, CORFO, 
INDAP o CORA-, pueda realizar en esos 
territorios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o me hago ilusiones en cuanto a que el 
señor Ministro pueda resolver el proble
ma de radicar en esos territorios a los 
obreros chilenos que trabajan en Argen
tina, ante las situaciones difíciles que pue
dan tener en ese país. Las poblaciones no 
se forman por ley o por la buena voluntad 
del Gobierno, sino que responden a con
diciones de orden económico. Si tales con
diciones no se dan, no podrá formarse po
blación alguna. De tal manera que ésta 
es una mera afirmación, que, en el fondo, 
no representa seguridad de ninguna espe
cie. 

Me interesa una declaración hecha por 
el señor Ministro esta tarde. Ha manifes
tado que las medidas legales adoptadas en 
Argentina, por voluntad de la soberanía de 
ese país, no implican, en lo tocante a re
gularizar la permanencia de chilenos en 
su territorio, la obligación de adoptar la 
nacionalidad argentina. Vale decir, tales 
normas no exigen la nacionalización. Me 
agradaría una aclaración al respecto, pues 
tengo antecedentes de que a los chilenos 
que allá trabajan se está exigiendo preci
samente la nacionalidad argentina para 
obtener ocupación, lo cual, como es natu
ral, rechazan, y por ello pidtm al país el 
auxilio que les ha sido negado. 

Ojalá se llegara a un acuerdo razona
ble, pues en el fondo existen fundamentos 
que lo justifican, como el propio Ministro 
lo ha expr.esado. En Argentina, la mano 
de obra chilena es necesaria, porque el na
cional de ese país no se presta para los 
trabajos duros; de manera que si es ne
cesario el concurso de brazos chil,enos y 
nuestros obreros son útiles allá, mientras 
en Chiloé o Magallanes no existan activi-

dades que les ofrezcan trabajo, parece 
justo un entendimiento que resguarde 
tanto los intereses de los obreros que bus
can trabajo, como el del país que los ne
cesita. 

El sur de Chile está pasando en estos 
momentos situaciones sumamente aflicti
vas. En Valdivia, Llanquihue y Chiloé, la 
situación es de verdadera angustia debido 
a los miles de cesantes. Siento entrar en 
este orden de consideraciones, pero esti
mo necesario decirlo, porque se ha lle
gado a un punto tal que no podemos se
guir viviendo de ilusiones. No creo que con 
esta ley podremos resolver problemas de 
radicación o de otra naturaleza relacio~ 
nados con lo mismo. 

Hace poco, un ciudadano me relataba 
una anécdota que me causó desazón, por
que duele que ella esté motivada en el fu
turo incierto del país que amo y al cual 
todos queremos. "Señor Senador" -me de
cía-: "¿ se ha dado usted cuenta de que 
a la cazuela de ave chilena, el país sólo 
aporta el agua? El ave es de Estados Uni
dos; las papas, de Polonia o Bélgica; la 
cebolla, de Argentina, y el arroz, de Ecua
dor o de otra parte. ¿ Qué pone Chile para 
la cazuela clásica? El agua". 

El señor CURTI.-j y el zapallo! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Triste es decirlo, pero ésta es la realidad. 
Con leyes y esperanzas no resolvemos 
nada. 

Si el señor Ministro llegara a un acuer
do preciso y claro que permitiera al obrero 
chileno regularizar sus condiciones de tra
bajo, estaría resuelto el problema. De lo 
contrario, estaríamos enfrentados a una 
situación de graves r,epercusiones. Es na
tural que el trabajador chileno deba cum
plir los requisitos que le exijan las auto
ridades del país donde trabaja, como su 
correcta identidad por medio de la cédula 
respectiva, su competencia, su situación 
familiar, .etcétera; pero no se le puede 
imponer la nacionalización en el país don
de trabaja. 

El señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senador,es que los te-
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mas que se están tratando son totalmente 
ajenos a la materia en debate. 

El señor ALLENDE.-¡ No, señor Pre
sidente ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Cómo puede decir semejante cosa, señor 
Presidente, cuando Su Señoría ha tolera
do aquí intervenciones ajenas a la mate
ria, que han llegado a producir incidentes 
personales! 

El señor ALLENDE.-A mi juicio, con 
todo el respecto que me ha merecido siem
pre el señor Presidente, lo que estamos 
planteando no es ajeno al proyecto en dis
cusión. 

Se está debatiendo la planta del perso
nal, y en este precepto echo de menos 
un departamento -no sé cómo denomi
narlo en este instante- que tenga atinen
cía directa con la situación de los chi
lenos en la frontera y más allá de ella. 

El señor Ministro manifestó, explícita
mente, entre otras cosas, que esta inicia
tiva -y es justo reconocer que es buena
coordinaría toda una labor. ¿ Qué va a 
coordinar? ¿ Cómo lo va a hacer? ¿ Con los 
funcionarios habituales del Ministerio de 
Relaciones o habrá personal especializado 
en el nuevo organismo que se creará? 

Tan lógica ha sido mi pregunta que el 
señor Ministro ha informado que ha de
bido contratar personal que coadyuve a la 
labor de los funcionarios habituales del 
Ministerio de Relaciones, cuyo número es 
prudente en la Patagonia. Los Senadores 
planteamos ,este problema y 10 hacemos en 
razón del alto interés nacional y ante he
chos concretos, como es la realidad que 
ofrece la Patagonia; 10 hacemos al mar
gen de las discusiones de tipo internacio
na1. Hay miles de chilenos desguarnecidos, 
desvinculados del país, sin funcionarios 
que conozcan sus problemas, y si bien es 
cierto que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores ha sido claro en expresar que 
Argentina no reclama la nacionalización 
de nuestros compatriotas, ha dicho tam
bién que durante mucho tiempo' nuestro 
Gobierno se ha empeñado en que la exi
gencia de regularización que afecta a los 

trabajadores chilenos no se haga efec
tiva. 

¿ N o será, acaso, motivo de inquietud 
para los chilenos que allá trabajan que 
se exija su presencia en la Gendarmería 
u otras reparticiones para regularizar su 
situación? ¿ No será causa de alarma para 
ellos, sin contacto con el número suficien
te de funcionarios nuestros que los auxi
lien, que se los llame a regularizar su 
situación bajo el apremio de que no ten
drán abrigo, ni podrán educar sus hijos, 
ni trabaj al', en caso de incumplimiento? 
Si no tienen sus papel,es, si han perdido 
sus documentos, ¿ tenemos los funciona
rios suficientes para atenderlos? ¿No es 
un problema social de extraordinaria en
vergadura que esos chilenos, que han aban
-!onad\l a sus familias en la zona austral, 
fundamentalmente en Magallanes, man
tengan por años paraderos ignorados, sin 
previsión social? ¿ Qué ocurre con esta 
gente cuando, obligados por las circuns
tancias, vuelven al grupo familiar? ¿ No 
es un problema tremendo para quienes 
yan a trabajar a Argentina no tener se
guridad para el futüro de sus hijos? 

El planteamiento de estos problemas 
puede marginarse cuando se trata en el 
Senado una iniciativa que aumenta una 
planta administrativa y destina fondos 
para crear un servicio nuevo; pero, a mi 
juicio, está dentro de nuestros derechos 
y obligaciones hacerlo presente. 

Agradezco al señor Ministro sus infor
maciones, pero debo decir a Su Señoría 
que, en mi opinión, el espíritu de la po
lítica argentina es drástico, fuerte y pre
potente. En Magallanes oí que se exige la 
nacionalización en la mayoría de los ca
sos y que, además, hay una presión bru
tal sobre los trabajadores chilenos. Le 
puedo agregar que sentí una sensación de 
sobrecogimiento cuando hablé con dos o 
tres grupos de trabajadores que estaban 
en un bus para irse a Río Turbio y com
probé que esta gente, siendo chilenos y 
viviendo en Puerto Natales, no tiene si
quiera interés o inquietud aparente, fren
te a los problemas nacionales. Más aún, 
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están sometidos a un control permanente 
de tipo policial. Temo que esto sea el co
mienzo de una política, pues éa ha sido 
siempre la actitud asumida por Argen
tina. 

En Chile no sólo el Gobierno, sino dis
tintos sectores de opinión, han estimado 
que debe ampliarse la masa electoral chi
lena y vincularse al país a los compatrio
tas que viven más allá de la frontera. 
Para ello es necesario que concurran con 
su voluntad ciudadana a votar. ¿ Se ha 
considerado esta situación? Puedo decir 
que echo de menos una preocupación ob
jetiva respecto de los obreros obligados a 
salir ,en masa del país. 

Tuve oportunidad de visitar la Repú
blica Democrática Alemana. Allí me in
formé de que se habían producido para
lizaciones parciales en las faenas carbo
níferas de Alemania Occidental, donde 
trabajan también compatriotas nu,estros. 
En verdad, las cosas no son como se ex
plicaron aquí, sino muy diferentes. Por 
ello, estimamos útil referirnos a estos 
aspectos y no creemos abusar de la tole
rancia del Senado ni excedernos en nues
tros derechos, al plantear estos proble
mas cuando se está debatiendo la planta 
funcionaria del servicio destinado preci
samente a atender asuntos de esa índole. 
Más allá del pedazo de tierra y de los lí
mites geográficos, existe un pedazo de 
tierra humana constituida por el hombre 
de Chile abandonado por nuestras autori
dades en la Patagonia argentina. 

El señor SEPULVEDA.-Comparto las 
inquietudes de los Honorables señores 
Allende y González Madaríaga, este últi
mo, Senador por las zonas que represento 
y que siente- en forma más viva el pro
blema. Sé que en el proyecto también se 
ha tenido en vista el problema fronterizo. 
Desde luego, en los objetivos de la ley es
tá el de trazar la política por seguir: 
orientar, armonizar y promover la polí
tica delineada para las regiones fronteri
zas del territorio chileno. Dentro de la or
ganización de este servicio, está concebido 
también un departamento de zonas fron-

terizas, que todos deseábamos. Del mismo 
modo se considera una política nacional 
destinada a acercar, ayudar y prestar el 
máximo de asistencia a esas zonas, coor
dinando la acción de diversos servicios del 
Estado que deben preocuparse de ellas, co
mo ocurre, por ej emplo, con la Empresa 
de Comercio Agrícola en el aspecto ali
mentarío y con el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, cuyos funcionarios están 
actuando en armonía con el Ministerio de 
Relaciones, a fin de atender las zonas 
fronterizas. Esa es una de las funciones 
que tendrá la Dirección de Fronteras y Lí
mites del Estado: coordinar las funciones 
de todos los servicios del Estado, para ha
cer llegar con más eficacia el esfuerzo de 
la Administración Pública chilena a las zo
nas fronterizas, en beneficio de conciuda
danos nuestros que muchas veces viven en 
condiciones precarias. 

Naturalmente: el problema planteado 
por el Honorable señor Allende tiene dos 
facetas: la de orden interno, la acción de 
Chile hacia nuestras fronteras, y la re
lacionada con la situación de los chilenos 
fuera de nuestras fronteras. Sin duda, es
ta última debe merecer toda la atención 
de nuestro Gobierno, y estoy seguro de 
que así se está haciendo por medio del Mi
nisterio de Relaciones, como la ha expli
cado el señor Ministro. 

Por eso, comparto las inquietudes de los 
señores Senadores y puedo decirles con 
satisfacción que en la Comisión de Rela
ciones, una de las razones que tuvimos pa
ra prestar la aprobación al proyecto, fue 
que uno de sus objetivos fundamentales 
era dar mejor atención a las zonas fron
terizas y, por ende, a nuestros conciuda
danos. 

El señor ALLENDE.-Estábamos dan
do en el clavo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quería intervenir poco en el debate. En 
verdad, tengo poca fe en el proyecto. Apa
recen tantas frivolida'des en el conjunto 
de sus disposiciones, es tanta la burocra
cia que contiene, que me asalta el temor 
de que todo quede en aspiraciones. Esa 
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es la realidad; pero no puedo negar que 
la idea central es necesaria. El país nece
sita tener un buen servicio de fronteras. 

Hace mucho tiempo se debió conocer 
la historia diplomática del país para no 
incurrir en los tremendos errores come
tidos, no sólo respecto de Argentina, sino 
también de Bolivia e inclusive de Perú. 

Las palabras expresadas por el Hono
rable señor Sepúlveda me incitan a hablar 
otra vez. Como está presente el señor Mi
nistro de Relaciones, sería interesante 
oírlo, porque nos ha dicho que se consi
dera una política de fronteras destinada 
a salvar las situaciones de apremio que de
be afrontar nuestra población. Cité el caso 
del sur de Chile, donde hay cesantía y don
de ciudadanos chilenos van a trabajar al 
otro lado de la frontera. En Puerto Na
tales, por ejemplo, hay una población de 
15.000 habitantes, y 1.500, más o menos, 
trabajan en las minas de Río Turbio, a 
pocos kilómetros de la frontera. Esos obre
ros vienen a Chile los fines de semana. 
Tal es el problema. ¿ Esa gente podrá se
guir trabajando con tranquilidad en el 
país vecino? ¿ Hay un acuerdo entre los 
Gobiernos de Chile y Argentina que per
mita limitar los alcances del cartel que, se
gún se ha dicho, está circulando en Ar
gentina y que exige a los chilenos r,egula
rizar su situación, pues de lo contrario no 
podrán obtener trabajo ni alojamiento ni 
tendrán oportunidad de educar a sus hi
jos? 

Pregunté al señor Ministro qué proyec
ta en su programa de fronteras el Minis
terio de Relaciones Exteriores en casos 
semejantes. Me contestó que creará pobla
ciones. ¿ Con qué ayuda las mantendrá? 
¿ Con recursos del Estado? ¿ En qué for
ma? ¿ Qué mecanismos pondrá en prácti
ca? 

Porque eso estableceremos mediante es
te proyecto: la atención de las poblaciones 
en las zonas fronterizas. Por eso, hago to
das esas preguntas. 

El señor GORMAZ.-La política depen
derá d" las medidas que adopte Argentina. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

No lo c(~mprendo bien, porque, en verdad. 
los obreros chilenos que van a trabajar a 
Argentina se encuentran en situación de 
apremio. El señor Ministro ha tenido que 
intervsnir para buscar una salida y dar 
una explicación a los puntos concretos 
planteados por el Honorable señor Allen
ele. ¿ Pero qué proyecta el servicio? Va
:'l1lJS a darle aquí las facultades que solici
ta, pero ¿ qué programa pondrá en acción? 
Me agradaría conocer esos puntos. si pue
de contestar ahora. En caso contrario, con 
mucho agrado escucharé a Su Señoría, en 
otra oportunidad, el programa que piensa 
desarrollar. 

El señor V ALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- En las múltiples 
reuniones de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, se estudió con acopio de ante
cedentes y se discutió muy a fondo la po
lítica que debe desarrollarse en las fron
teras para consolidar nuestra soberanía. 

En pocas palabras, puedo hacer pre8-2n
te los siguientes conceptos. 

La política que, a mi juicio, debe apli
carse y para la cual se pide cooperación 
a los servicios más adecuados del Minis
terio, a fin de cumplir esos objetivos, 
consist,,, en estudiar el desarrollo econó
mico y social del país, no sólo desde el 
punto de vista de los intereses locales, si
no también de los intereses internacionales 
de Chile, es decir, los fronterizos. 

Es así como hasta la f,echa los Minis
terios de Obras Públicas, y de la Vivienda 
y otros organismos que tienen a su cargo 
inversiones a lo largo de Chile, no han 
considerado en la proyección de sus pro
gramas de desarrollo los aspectos limítro
fes o internacionales en las inversiones 
que realizan, sean éstas sociales o econó
micas. 

Lo que se pretende hacer -para ello la 
Dirección tendrá facultades legales- es 
dar prioridad en la planificación del des
arrollo nacional al concepto de consolida
ción de la soberanía, de habilitación de 
aquellos lugares que son importantes para 
Chile por estar en zonas vecinas a sus lí
mites. En otras palabras, se pretende va-
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lorar como elemento importante en la pro
yección del desarrollo económico, la situa
ción fronteriza de algunas localidades o 
sectores del país. 

En cuanto a Puerto Natales -conozco 
el caso por haber estado este año en esa 
localidad-, hay allí .efectivamente cerca 
de dos mil trabajadores que laboran al 
otro lado de la frontera. La solución que 
se estudia consiste en encontrar fuentes de 
trabajo permanentes dentro del territorio 
nacional, para ir eliminando una depen
dencia nacida de factores que obligan a 
algunos compatriotas a ir a trabajar en 
otro país. Lo mismo sucede en toda la ex
t'ensión magallánica y en algunas islas 
que hoy están entregadas en concesión só
lo en el papel, pero que no han sido objeto 
de preocupación desde el punto de vista 
del desarrollo económico. Me refiero a la 
instalación de industrias y a planes agro
pecuarios que significan afianzamiento de 
la soberanía. Tal vez, esos sectores y zo
nas no han sido considerados hasta ahora, 
por no significar rentabilidad apreciable 
desde el punto de vista económico, con re
lación a otras alternativas que el país 
ofrece. 

De conformidad COn la política que se 
pretende aplicar, S'8' desea conceder prio
ridad en cuanto a inversiones industriales 
o de otra índole en esas zonas, a la cir
cunstancia de fratarse de regiones donde 
es necesario afianzar la soberanía nacio
nal. 

Esa es la política que se pretende se
guir. Para ello se ha pensado reestructu
rar y reorganizar algunos de los servicios 
que el Ministerio tenía dispersos, a fin 
de que realicen una acción planificada con 
las demás entidades del Estado. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 99. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión, en el artículo 11, 

que pasa a ser 12, propone suprimir la 
palabra "Nacional" y la preposición "de" 
que antecede a las palabras "Límites del 
Estado". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 12, pasa a ser 13. La primera 
parte se mantiene, pero se propone agre
gar los siguientes incisos: 

"Las Casas de Martillo deberán comu
nicar al Ministerio de Relaciones Exterio
res y a la Biblioteca Nacional, con an
ticipación de treinta días, la subasta, pú
blica o privada, de obras, folletos, mapas 
y cualquier otro impr,eso, acompañando los 
correspondientes catálogos. Las reparticio
nes señaladas tendrán derecho preferente 
para adquirirlos. 

"Corresponderá a la Dirección de Casas 
de Martillo aplicar las sanciones a que 
haya lugar". 

El señor REYES (Presidente).-En 
discusión. 

Ofr,ezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-Con la venia 

del Honorable señor González Madariaga, 
deseo expresar que se mantiene la dispo
sición original de este artículo. Sólo se 
ag:¡egó un inciso, de que es autor el señor 
Senador, y que forma parte de su indi
cación para sustituir todo el artículo. 

La Comisión no consideró procedente 
sustituir el precepto que establece un sis
tema de expropiación de libros y docu
mentos indispensables para la mejor de
fensa de los intereses nacionales. Puede 
haber en poder de personas o entidades 
particulares, instrumentos de extraordina
rio interés para la mejor defensa de los 
intereses chilenos. De ahí que la Comisión, 
en su primer informe, aprobó el precepto 
consignado actualmente en el artículo 13, 
pero también consideró interesante agre
gar al texto de esa disposición aquella 
parte de la indicación relativa a las casas 
de martillo, en cuanto a que éstas deberán 
comunicar al Ministerio de Relaciones Ex
teriores y a la Biblioteca Nacional, con 
anticipación de treinta días, la subasta de 
obras, folletos, mapas y ~ualquier otro im-
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preso, etcétera, para que el Ministerio 
pueda concurdr oportunamente a su ad
quisición, en el caso de ser sometidos a 
remate. 

Ese es el alcance de la disposición. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En el fondo, ésa es la intención que me 
animó, como dice el Honorable S€ñor Se
púlveda, a proponer la indicación sustitu
tiva del artículo: el propósito de imponer 
a los martilleros la obligación de infor
mar al Ministerio de Relaciones Exterio
res cuando se subasten obras que puedan 
s,eT de interés nacional. 

Creía que eso era suficiente, porque soy 
contrario a la autorización que se propone 
otorgar al Pr,esidente de la República para 
decretar la expropiación de documentos, 
mapas y otras piezas originales. La expe
riencia recogida en todos los estudios de 
carácter internacional que he realizado, 
me demuestra que no existen documentos 
de tal valía en manos de particulares. Lo 
que interesa son los tratados, su historia, 
los cuales están, más que en otra parte, 
en los propios archivos del Ministerio. Los 
documentos en poder de particulares, 
constituyen una asesoría de la ciudadanía, 
cuya colaboración es útil. Personalmente, 
he recibido un aporte considerable de ese 
tipo de material -lo he dicho en más de 
una oportunidad- con motivo de la cam
paña desarrollada por mí en torno de nues
tras relaciones con la República Argentina. 

La Comisión creyó conveniente mante
ner al artículo agregando mi indicación 
como apéndice. Me he sometido a su deci
sión, pero repito que tengo mucho temor 
a la burocracia. Esta trata de cumplir su 
cometido rodeándose de mucho aparato, 
de múltiples manifestaciones exteriores, 
asustando al ciudadano común que vive 
muy ajeno a esas actividades. Por ejem
plo, se me informa que del Archivo Nacio
nal -no sé si el señor Ministro esté al 
cabo de ello- se ha permitido extraer to
dos los documentos concernientes al pro
ceso histórico del país hermano. En mi 
concepto, eso es erróneo. El Archivo Na
cional, en mi concepto, debe contener todo 

lo atinente a tierras, fronteras, límites. 
Es allí donde hay que buscar esos antece
dentes. No me parece aceptable formar. 
archivos separados, independientes, en ca
da repartición. Considero peligrosa esa 
disgregación. Prefiero mantener y respe
tar el Archivo Nacional. No sé si la sus
tracción de que doy cuenta ha sido autori
zada por el señor Ministro. 

En todo caso, me asiste ese temor, 
porque mientras esté el señor Ministro 
frente a ,esa Cartera, como asimismo los 
funcionarios que lo asisten, encargados de 
conservar en orden esos documentos, todo 
está bien, pero si mañana el señor Valdés 
deja su cargo, y el personal que ha co
laborado con él es destinado a otras fun
ciones, ¿ qué ocurrirá? 

No olvidemos que el archivo del Minis
terio de Relaciones se caracterizaba por un 
desorden fantástico. No existían índices. 
En la Comisión Bicameral denuncié que ni 
siquiera había archivos por materia de los 
asuntos que interesaban a la propia Can
cillería. Personalmente debí proporcionar 
muchos antecedentes. 

Prefiero, por lo tanto, la organización 
de un Archivo Nacional, central, donde 
puedan acudir los interesados, y no auto
rizar estos fraccionamientos, pues temo 
-repito- que esos documentos no se con
serven en debida forma. 

Reitero que me someto a lo acordado 
por la Comisión. 

El señor TEITELBOIM.- Estoy de 
acuerdo con lo fundamental del artícu
lo 13. Sin embargo, el inciso agregado me 
merece una objeción. Dice así: "Las Ca
sas de Martillo deberán comunicar al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y a la 
Biblioteca Nacional, con anticipación de 
treinta días, la subasta, pública o privada, 
de obras, folletos, mapas y cualquier otro 
impreso, acompañando los correspondien
tes catálogos". 

Dicho texto carece de precisión. En 
efecto, se habla indistintamente de obras, 
folletos, mapas y de cualquier otro im
preso. Esa denominación se puede referir 
a cualquier libro, folleto o artículo. Por 
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ello, me parece indispensable establecer la 
debida armonía con el inciso primero de 
este mismo artículo, que dispone lo si
guiente: "Decláranse de utilidad pública y 
autorízase la expropiación de los documen
tos, mapas y otras piezas originales, así 
como de los libros y otros elementos ma
teriales indispensables para los intereses 
nacionales" . 

Considero imprescindible precisar, en 
una fras,e, que esta disposición alude a 
obras, folletos, mapas y cualquier otro 
impreso y material indispensable para los 
intereses nacionales a los cuales se refiere 
el inciso primero del artículo. N o debe 
quedar como está redactado, pues ello im
plicaría que las casas de martillo deberán 
informar respecto de cualquier libro que 
salga a remate, lo cual constituye exceso 
y no corresponde al objetivo que tuvo en 
vista el legislador. 

El señor SEPULVEDA.-Tiene razón 
Su Señoría. No habría inconveniente en 
aclararlo en ese sentido. 

El señor .GONZALEZ lVIADARIAGA.
Es consecuencia de haber hecho una in
dicación sustitutiva de la otra. 

El señor V ALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Concuerdo con el Ho
norable señor Teitelboim en la necesidad 
de precisar la exigencia impuesta a las ca
sas de martillo respecto de la subasta de 
documentos, mapas e impresos, para no 
imponerles una obligación de carácter ge
neral ajena al espíritu del inciso primero. 
Eso se obviaría, a mi juicio, agregando 
una frase intercalada, que dijera: "a los 
cuales se refiere el inciso primero acom
pañando los respectivos catálogos." 

El señor REYES (Presidente) .-Si hu
biera acuerdo unánime, se aceptaría in
tercalar, después de la frase "cualquier 
otro impreso", lo siguiente: "a los que se 
refiere el inciso primero de este artículo". 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, daré por apro

bado el resto del artículo. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 15 pasa a ser 16. La Comision 

propone suprimir, en su inciso segundo, la 
palabra "Nacional" y la preposición "de" 
que antecede a "Límites del Estado". 

-Se aprueba. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 

permite, señor Presidente? 
¿ N o se ha dicho nada respecto del ar

tículo 14? 
El s'2ñor FIGUEROA (Secretario).

No tuvo enmiendas; pasó a ser artículo 15. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-El ar

tículo 14, que no fue objetado por parte 
de la Comisión, crea seis nuevos cargos de 
Embajadores y otros tantos de Ministros 
Consejeros. 

En cuanto a los seis nuevos Embajado
res, quisiera saber qué ampliación se ha 
producido en nuestras relaciones con otros 
países o qué designaciones se üenen en 
vista. Me gustaría que algo nos dijera so
bre el particular el señor Ministro. 

El sellar REYES (Pr'esidente) .-Con el 
acuerdo de la Sala, tiene la palabra el se
ñor Ministro. 

El sellor V ALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Señor Presidente, la 
ampliación de esta planta se considera ne
cesaria porque la ley actualmente en vi
gencia fija en 34 el número de Embaja
dores de planta. Desde su dictación -es 
la ley N9 15.266, de 1963-, el país ha es
tablecido relaciones con no menos de ocho 
países, entre los cuales los más importan
tes son la Unión Soviética, Rumania, Hun
gría, Checoslovaquia, Polonia y Bulgaria, 
aparte varios países africanos. El hecho 
es que, en algunos de esos casos, se han 
d'esignado con grado de Embajador a Mi
nistros Consejeros. Pero resulta inconve
niente, fr,ente a los nuevos requerimientos 
de índole diplomática y económica, dismi
nuir la planta de Ministros Consejeros, los 
cuales deben quedar como funcionarios de 
carrera y no como Embajadores de segun
da categoría. Es necesario, por lo demás, 
disponer de personal eficiente, que permi
ta cumplir dignamente nuestra misión en 
aquellos países con los cuales tenemos re
laciones y que, a su vez, han acreditado 
Embajadores ante el nuestro. Nosotros les 
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debemos reciprocidad, de modo que la ac

tual situación no puede permanecer inde

finidamente. 
N o existe la intención de llenar esos seis 

cargos por el momento. N o es necesario. 

Sólo serán designados dos o tres Emba

jadores durante el próximo año, en países 

que nos han enviado diplomáticos de la 

misma categoría. Pero nos ha parecido 

indispensable ampliar la planta en la pro

porción propuesta, en consideración a 

que se han creado algunos organismos 

internacionales integrados por Embajado

res y ante los cuales ciertas naciones ya se 

han hecho representar; además de la cir

cunstancia: ya dicha, de que varias repre

sentaciones nuevas han sido abiertas por 

nuestro país y que lo mismo deberemos 

hacer en la zona del Pacífico, en donde no 

tenemos, prácticamente, ninguna salvo en 

el Japón. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Agra

dezco al señor Ministro lo que ha manifes

tado. Quería estar informado sobre el 

particular. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde ocuparse en el estudio del 

artículo 16, que pasa' a ser 17. La Comi

sión propone suprimir la expresión "Na

cional" y la preposición "de" que antecede 

a las palabras "Límites del Estado", mo

dificaciones que son consecuencia de las 

anteriores. 
-Se aprueba el artículo, en la forma 

propuesta por la Comisión. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, me inquieta mucho, me 

preocupa el financiamiento de los proyec

tos de ley. Hace algunos días, al tratarse 

la calificación de la urgencia del proyecto 

de reforma agraria, solicité a Su Señoría 

se sirviera pedir a la Comisión de Consti

tución, Legislación, Justicia y Reglamen

to, un pronunciamiento al respecto. El se

ñor Presidente quedó en llevar el asunto 

a la reunión de Comités, pero no dio res

puesta a la Sala. 
Ahora, quiero preguntar a Su Señoría, 

que es representante nato de esta Corpo .. 

ración, ¿adónde va el Senado cuando des·· 

pacha proyectos de ley sin financiamien-' 

to? Este se remite, en la iniciativa en de

bate, a la ley de Presupuestos, y con ese 

objeto autoriza al Presidente de la Repú

blica para hacer traspasos de ítem. ¿ Pero 

cuál es el gasto que representa el proyec

to? ¿ Cuál la fuente de recursos, de acuer

do con la Constitución Política del Esta

do, para subvenir al gasto? No la hay. 

Declaro que ésta es una de las cosas 

más graves que puede enfrentar un cuer

po legislativo, puesto que se está barre

nando la Constitución Política del Esta

do. Para llenar un cargo debemos señalar 

la fuente de recurSOB con la cual se finan

cia el gasto. Y un nuevo cargo debe ser 

autorizado por medio de una ley, así co

mo también deben serlo las atribuciones 

con que aquél habrá de ser desempeñado. 

Si el Congerso sigue por el camino de 

continuar autorizando gastos sin finan

ciamiento, de admitir lo que es inexplica

ble: que la ley de Presupuestos es una 

fuente de recursos, cuando no pasa de ser 

una simple recopilación de leyes que auto

rizan gastos públicos, pid6 al señor Presi

dente que tenga la bondad de meditar so

bre ello. Me parece indispensable formu

lar la consulta a que me he referido a la 

Comisión, de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento. 
Ahora mismo, en este proye~to de ley, 

no hay financiamiento. 
El señor REYES (PreBidente) .-Si le 

parece a la Sala, reiteraré el oficio envia

do a la Comisión de Legislación, en el sen

tido indicado por el Honorable señor Gon

zález Madariaga: sobre el financiamiento 

de gastos imputándolos a la ley de Pre

supuestos del año siguiente. ¿ Ese es el al

cance de su proposición? 

El señor SEPULVEDA.-Pero como 

consulta de carácter general. 

El señor REYES (Presidente). - Sí, 

señor Senador. Como consulta de carácter 
general. 

El señor SEPULVEDA.-Este artícu

lo fue aprobado en lá Comisión de Hacien
da. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Su Señoría, que es abogado, sabe muy bien 
que tal precepto transgrede la Constitu
ción. 

El señor JULIET.-Adhiero a la p€ti
ción del Honorable señor González Mada
riaga, porque Su Señoría tiene toda la ra
zón. El financiamiento basado en la ley 
de Presupuestos, que no es fuente de re
cursos, sino simple distribución de gastos, 
es inconstitucional. La Carta Fundamen
tal nos obliga, al acordar un gasto, a indi
car los recursos con que se habrá de finan
ciar. No hacerlo así es de toda evidencia 
anormal. 

N o sé hasta qué punto podría la Comi
sión de Constitución formular una políti
ca de tipo económico que satisfaga las 
preocupaciones del Honorable señor Gon
zález Madariaga, pero no me opongo a que 
se pida informe. 

En todo caso, adhiero a los conceptos 
del señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Técnicamente, 
podría haber razón en formular la con
sulta; pero en la práctica, la falta de fi
nanciamiento solo puede producirse en el 
caso de ser prQmulgada ta ley días antes 
de la de reajustes, proyecto que se en
cuentra en discusión en la Cámara de Di
putados, y en la que se establecerá una 
escala única, que permitirá calcular el 
número de funcionarios por grado. 

Sin embargo, como en teoría tiene ra
zón el Honorable señor González Mada
daga, no quiero provocar discusión. 

El señor JULIET.-Entiendo que el se
ñor Senador no ha puesto el acento en es
pecial en el proyecto en debate, que sig
nifica un gasto diminuto frente al Presu
puesto de la nación. 

Pero me permito recordar al Honorable 
señor Gumucio la declaración del señor 
Ministro de Hacienda con relación al pro
yecto de reforma agraria, cuyo costo co
noce Su Señoría y que se pretende impu
tar a la ley de Presupuestos futura, lo que 
constituye, a todas luces, una anormali
dad constitucional. 

El señor SEPULVEDA.-Este año se 
financia con traspasos de ítem. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y el otro ... ? 

En el caso de la reforma agraria, el 
asunto es mucho más grave, porque se es
tá convirtiendo a instituciones fiscales en 
entes autónomos, y se crea el patrimonio 
jurídico de esos organismos. Se les da fa
cultad para que sean regidos por un con-
sejo que designará al personal y fijará 
sus rentas. ¿ Adónde va el Estado por este 
camino? 

Todavía más: el Congreso suspende la 
fiscalización que le compete en el manejo 
de la Administración, y aún el propio 
Presidente de la República pierde la je
rarquía o potestad jurídica en materia 
administrativa. 

Es un cúmulo de alteraciones a la Carta 
Magna. 

A mi juicio, es necesario hacer la con
sulta que ha propuesto el señor Presiden
te. 

El señor REYES (Presidente) .-Si á 
la Sala le parece, se enviará a la Comisión. 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento el oficio respectivo. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 17. La Comisión propone redac
tarlo en. los términos que indica en su in
forme. 

-Se a!Jrueba, con las modificaciones 
propuestas }Jor la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, esto de despachar con 
tanta rapidez un precepto no me pare
ce convenieI1te. Debo decir algo sobre el 
artículo 17, al que ya hice algunos repa
ros ... 

El señor REYES (Presidente) .~¿ Ha
bría acueqlo para reabrir debate? 

El señor GORMAZ.-No hay acuerdo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por 

mi parte, sí 10 hay. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

La Democracia Cristiana no puede impe
dir el debate de las leyes, porque eso es 
gravísimo. No hay memoria en esta Cor
poración de que se haya evitado el deba
te acerca de un proyecto. 
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El señor REYES (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para reabrir debate? 

El señor GORMAZ.-N o, señor Presi
dente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso sería gravísimo. Pero no impediré el 
despacho del proyecto por hacer más luz. 
Creo que Su Señoría no posee la experien
cia legislativa que pueden tener otros Se
nadores más antiguos. Si no ha lugar, me 
someto. No será mía la responsabilidad. 
La haré notar mañana, cuando los par
ches comiencen a desintegrarse. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
A continuación, como número 4), la Co
misión propone el texto del actual artícu
lo 17, en los términos consignados en el 
informe. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículos transitorios. 

El artículo 1 Q ha pasado a ser número 
5) del artículo 17, ahora 18, como se ex
plicó. 

El artículo 29 pasa a ser artículo 19, 

suprimiéndose en su texto la expresión 
"Nacional", que sigue a "Dirección", y la 
preposición "de", que antecede a "Límites 
del Estado". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En lo que se refiere al artículo 29, yo ha
bía formulado indicación para no otorgar 
una delegación de facultades al Ejecutivo. 
Había propuesto suprimir las palabras 
"complementar" y "modificar". }\I[e parece 
que en la Comisión se acordó .mantener 
una de ellas, pero no las dos. N o sé si des
pués se hizo otra enmienda en la Comi
sión. 

En verdad, mediante esta facultad se 
autoriza al Presidente de la República pa
ra complementar y modificar las disposi
ciones legales, es decir, para alterar todas 
las leyes que tengan relación con esta ma
teria. Y no es ésta la facultad que quiso 
otorgar la Comisión. Creo que en ello hu
bo consenso y me parece que por Secreta
ría se ha producido un vaCÍo o un error. 

El señor REYES (Presidente).-Rue-

go a algún miembro de la Comisión infor
mar al respecto. 

El señor VALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Señor Senador, no 
se trata de un error de Secretaría. Este 
artículo, tal como está redactado en el 
texto que los señores Senadores analizan, 
fue aprobado en primer informe por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, y tam
bién por la de Hacienda. Vuelto en segun
do informe a la Comisión de Relaciones, 
fue objeto de una indicación del Honora
ble señor González Madariaga, que se re
chazó. Se mantuvo, pues, el texto que fi
guraba en el proyecto de la Cámara de 
Diputados, que no es de la amplitud que se 
supone, pues sólo admite la posibilidad de 
refundir, armonizar, complementar y mo
dificar disposiciones referentes a servi
cios de la Administración Pública en 10 to
cante a zonas fronterizas del país y sus 
límites internacionales. 

Esta disposición, en los términos en que 
está redactada, es la que permite refundir 
y modernizar preceptos hoy día dispersos 
en multitud de leyes, reglamentos o decre
tos con fuerza de ley que, por una razón 
u otra, no son modificables por simple re
solución administrativa, y que se contra
dicen en lo relativo a los servicios. 

Esta disposición tiene directa atinencia 
con la materia discutida esta misma tar
de por varios señores Senadores: la posi
bilidad de coordinar las distintas activi
dades del Estado para desarrollar una 
política racional y activa en materia de 
fronteras. Es imposible que, sin faculta
des de esta naturaleza, pueda el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, por interme
dio de la Dirección que se crea, coordinar 
los servicios públicos y orientar la acción 
que les incumbe con relación a las fron
teras. 

Ese es el fundamento en que se ha ba
sado la Comisión de Relaciones para apro
bar esta disposición en las dos oportuni
dades en que latamente ha conocido de 
ella. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En verdad, tuve la impresión de que sólo 
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se había acordado refundir, armonizar y 
complementar. 

El señor SEPULVEDA.-No fue así. 
La verdad es que se rl:\chazó por las razo
nes expuestas por el señor Ministro, con
signadas expresamente en el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es una delegación. 

El señor SEPULVEDA.-Se tomó en 
cuenta que la facultad está limitada en el 
texto mismo del artículo, pues se refiere 
sólo a los aspectos fronterizos y a la coor
dinación de servicios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muy bien. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
en esta parte. 

El señor JULIET.-Con mi abstención. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Y la mía. 
El señor ALLENDE.-Yo también me 

abstengo. 
El eeñor AGUIRRE DOOLAN.-Igual 

yo. 
El señor BARROS.-Me abstengo. 
El señor LUENGO.-Con mi absten

ción. 
El señor REYES (Presidente) .-Apro

bado, con la abstención de los señores Se
nadores de los Partidos Radical y Socia
lista y de los Honorables señores Barros, 
González Madariaga y Luengo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 39 pasa a ser 29, sin modifica
ciones. 

En seguida, como artículos 3Q y 4Q tran
sitorios, se propone agregar los indicados 
en el informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo quisiera qu el señor presidente de la 
Comisión tuviera la bondad de explicar
me el alcance del artículo 49. 

El señor REYES (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

Con la venia de la Sala, prorrogaré la 
hora hasta el total despacho del proyecto. 

El señor JULIET.-Son dos minutos. 
El señor REYES (Presidente) .-Acor

dado. 

El señor LUENGO.-Sin perjuicio del 
acuerdo de los Comités. 

El señor REYES (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

Puede continuar el Honorable señor 
Gonzáléz Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El artículo 4Q expresa que el reajuste que 
se otorgue para el año 19167 al personal 
profesional de la Planta Directiva, Profe
sional y Técnica de la Dirección de Obras 
Públicas se aplicará al personal de la Di
rección de Fronteras y Límites del Esta
do. 

Este precepto es redundante, pues el ar
tículo 9Q ya legisla sobre la materia. ¿ Cuál 
es el objeto de esta norma? El citado ar
tículo 9Q asimila las gratificaciones del 
personal al sistema que actualmente rige 
para el personal de la Dirección de Obras 
Públicas. ¿ Qué finalidad persigue este ar
tículo transitorio, cuando las prescripcio
nes del artículo 99 tienen carácter perma
nente? 

El señor JULIET.-La razón de ser de 
este artículo descansa en que el proyecto 
de ley de reajuste de remuneraciones no 
menciona a la Dirección de Límites y 
Fronteras, porque en la actualidad no 
existe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Aquí se le da. 

El señor JULIET.-Por eso, para pre
caver cualquier omisión de la iniciativa 
mencionada, el reajuste que se otorgue al 
personal de la Dirección de Obras Públi
Icas se hace extensivo a los servidores del 
organismo que se crea. Promulgada la ley 
de reajustes, esta disposición no tendrá 
ningún objeto. 

El señor SEPULVEDA.-Quiero hacer 
un pequeño agregado a la explicación del 
Honorable señor J uliet. 

El informe señala que, para aprobar es
ta indicación del Ejecutivo, se tuvo pre
sente el hecho de que la iniciativa en deba
te podrá ser promulgada como ley cuando 
ya esté avanzado el estudio del proyecto 
general de reaj uste, y es posible que no 
alcance a disponerse en éste lo relativo al 
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beneficio que corresponda al personal de 
la Dirección de Límites. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muy bien. 

El señor SEPULVEDA.-El artículo 
49 transitorio, además de guardar conti
nuidad con el 99, salva una posible omi
sión en el interregno de la entrada en vi
gencia de la nueva ley de reajustes. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, se aprobarán ambos 
artículos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es un factor de seguridad muy plausible 
para el personal del servicio que se esta
blece. Felicito a los autores de la idea. 

El señor SEPULVEDA.-Es de inicia
tiva del Ejecutivo. 

El señor REYES (Presidente).-Que
dan aprobados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

EMPRESTITOS PARA LAS MUNICIPALIDADES 

I)E SAN MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRAN

JA, PUENTE ALTO Y SAN BERNARDO.-VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad al acuerdo de Comités, 
corresponde discutir las observaciones del 
Presidente de la República al proyecto que 
autoriza a las Municipalidades de San Mi
guel, La Cisterna, La Granja, Puente Al
to y San Bernardo para contratar em
préstitos destinados a la instalación de 
una planta industrializad ora de basuras. 

Los Comités eximieron del trámite de 
Comisión a estos vetos. 

-El oficio con los acuerdos de la Cá
mara de Diputados figura en los Anexos 
de esta sesión, documento único. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
En el inciso final del articulo 19, el Eje
cutivo propone sustituir la frase: "y será 
fiscalizada por la Contraloría General de 
la República de acuerdo con su ley orgá
nica", por la siguiente: "y quedará bajo 
la tuición legal correspondiente a la Su
perintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer
cio, como sociedad anónima". 

La Cámara rechazó esta observación e 
insistió en la aprobación del texto primi
tivo. 

El señor LUENGO.-Habría que adop
tar igual acuerdo que la Cámara. 

-Se acuerda rechazar el 'ueto e insistir 
en la disposición del Congreso. 

El señor FIG UEROA . (Secretario) .
En el artículo 29, inciso primero, el Ejecu
tivo propone agregar, después de la pala
bra "refiere", lo siguiente: "su inciso pri
mero". 

En el inciso segundo, reemplazar la fra
se "para cuyo efecto no regirán las dispo
siciones restrictivas de sus respectivas le
yes orgánicas o reglamentos", sustituyen
do la coma que la precede por un punto, 
por la siguiente: "Para los efectos de los 
plazos de amortización de estos emprésti
tos, no regirán las disposiciones restricti
vas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos". 

La Cámara aprobó esta observación. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-¿Influye la deci

sión del Senado? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Si la Sala no aprobara la sustitución, des
aparecerían ambas frases, no habría dis
posición en esta parte. 

El señor LUENGO.-Después de la ex
plicación del señor Secretario, soy parti
dario de acoger lo aprobado por la Cá
mara. 

Sin embargo, quiero hacer presente que 
el veto restringe bastante la disposición 
despachada por el Congreso. En efecto, el 
artículo 29 facultaba al Banco del Estado 
y demás instituciones de crédito para to
mar tales empréstitos, sin sujeción a las 
normas limitativas de sus respectivas le
yes orgánicas y reglamentos. En virtud 
del veto, las leyes orgánicas y reglamen
tos no se aplicarán en lo relativo a los 
plazos de amortización de los préstamos, 
pero sí en cuanto a su monto y a las de
más condiciones en que el Banco del Es-
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tado o las entidades bancarias particula
res otorguen dichos créditos. 

Lamentando que la resolución del Sena
do no influya al respecto, salvo mi opinión 
sobre esta materia. 

-Se aprueba la observadón. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el Ejecutivo propone reem
plazar el artículo 3e;> por el siguiente: 

"Destínase, con el objeto de atender el 
servicio del o los empréstitos que se con
traten, el rendimiento de las tasas par
ciales de un dos, un uno y un uno por mil, 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de las comunas de San Miguel, La 
Granja, Puente Alto, San Bernardo, La 
Cisterna y de las comunas cuyas Munici
palidades ingresen . con posterioridad, en 
su caso, de acuerdo con lo establecido en 
1as letras c), d) y e), respectivamente, del 
artículo 29 del decreto reglamentario de 
Hacienda N9 2.047, de 29 de julio de 1965, 
dictado en conformidad a las disposicio
nes de la ley N9 15.021, y siempre que se 
encuentren suficientemente garantidos los 
pagos de alumbrado y de pavimentación 
de las respectivas comunas". 

La Cámara de Diputados aprobó este 
reemplazo. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-¿ También en este 

caso el rechazo del Senado hace desapa
recer el artículo? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sí, porque la Cámara ya aprobó la susti
tución. 

El señor LUENGO.-De todas mane
ras, quiero decir dos palabras para dejar 
a salvo mi parecer en este punto. 

Según el veto, se destina al pago de los 
empréstitos que podrán contratar las mu
nicipalidades, el rendimiento ele las tasas 
parciales de dos, uno y uno por mil sobre 
el avalúo imponible de los inmuebles de 
las comunas referidas, rendimiento que 
tiene finalidades muy distintas de la de 
pagar créditos. 

Además, generalmente, con estas tasas 
parciales los municipios no alcanzan a cu
brir los pagos de alumbrado y otros ex
presamente determinados en la ley. 

En consecuencia, resultará difícil para 
las municipalidades obtener empréstitos 
con cargo a dichas tasas. 

La disposición del Congreso establecía 
que a este objeto se destinaría el uno por 
mil del impuesto territorial que grava a 
los bienes raíces de las comunas citadas. 
En tales circunstancias, habría habido la 
seguridad de conseguir esos préstamos. 
Ahora, en cambio, la ley puede resultar 
inaplicable en definitiva, por la imposibi
lidad de obtener empréstitos. Ello cuando 
se trata de comunas populares, para las 
cuales es imprescindible establecer la 
planta industriaJizadora de basuras. 

Por lo dicho, considero que el veto per
judicará gravemente el cumplimiento de 
la ley. 

El señor REYES (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Sala le parece, se aprobará la 

observación. 
El señor JULIET.-Su rechazo no sur

tiría ningún efecto. 
El señor LUENGO.-No habría ley. 
El señor REYES (Presidente) .-Apro

bada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación del artículo 8Q,el Ejecuti
vo propone agregar el siguiente, nuevo: 

"Agrégase al final del inciso segundo de 
la ley N9 15.944, la siguiente frase: "Sin 
embargo, será facultativo de cada Muni
cipalidad otorgar o no este beneficio a su 
personal, debiendo ser en ambos casos su 
aplicación de carácter general". 

"Introdúcese al final del inciso segun
do de la ley NQ 16.3816, lo siguiente.: "Sin 
embargo, será facutlativo de cada Muni
cipalidad otorgar o no este beneficio a su 
personal, debiendo ser en ambos casos su 
aplicación de carácter general"." 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO. - En este caso se 

trata de un veto aditivo y, por ende, ne

cesita de la aprobación del Senado. 

Las leyes 15.944 y 116.38:6 establecieron 

beneficios a favor de los personales mu

nicipales, y todos ellos ya han sido otor

gados por las municipalidades. N o veo por 

qué razón se dispone ahora que tales be

neficios serán facultativos, en circunstan

ciasde que los municipios siempres los en

tendieron obligatorios. 

La aprobación de este artículo podría 

significar que mañana una municipalidad 

se sintiera autorizada para dejar sin efec

to las medidas favorables a sus persona

les dictadas de acuerdo con las leyes indi

cadas. 
Debe rechazarse el veto para que esta 

disposición no forme parte de la ley. 

-Se rechaza el veto (ll,;otos contra 7 

y 1 abstención). 
El señor FIG UEROA (Secretario).

En seguida, el Ejecutivo propone supri

mir el artículo 99. 
La Cámara no aceptó la supresión e in

sistió en mantener el texto del Congreso. 

El señor LUENGO.-Procedamos en 

igual forma que la Cámara. 
El señor JARAMILLO LYON.-Apro

bemos el criterio de la Cámara. 

-Se rechaza el veto e insiste en el cri

terio del Congreso. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Por último, el Ejecutivo propone agregar 

el siguiente artículo final: 

"Artículo 10.-Las rentas provenientes 

de los impuestos establecidos en la ley N9 

6.155, de 8 de enero de 1938, y en el de

creto con fuerza de ley N9 212, de 5 de 

agosto de 1%3, destinadas a estudios téc

nicos o científicos de carácter minero, y 

especialmente a reéonocimiento por medio 

de sondajes o trabajos mineros en las zo

nas carboneras, podrán ser destinadas por 

la Corporación de Fomento de la Produc

ción a estudios técnicos o científicos o a 

labores de prospección minera en gene

ral". 

La Cámara aprobó este veto. 

El señor REYES (Presidente) .-En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-En realidad, no 

entiendo exactamente el alcance de este 

veto aditivo. Se refiere a una materia aje

na. 
El señor FONCEA.-Pido prórroga de 

la hora para tratar ahora el otro proyec

to. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - No 

hay acuerdo. 
El señor FONCEA.-Pero hubo acuer

do de Comités para despachar dos pro

yectos. 
El señor NOEMI.-Ese acuerdo está 

vigente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Si hay 

acuerdo de Comités, conforme. De otro 

modo, vamos a estar aquí hasta el infini

to. Tenemos que asistir a Comisiones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Son sólo dos minutos. 
El señor REYES (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

veto, con la abstención del Honorable se

ñor Luengo. 
El señor LUENGO.-Sí, me abstengo. 

El señor REYES (Presidente) .-Apro

bado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

OBRAS PUBLICAS EN LAS COMUNAS DE 

TALCA y RENGO.-VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En virtud del acuerdo de Comités, corres

ponde considerar el informe de la Comi

sión de Hacienda recaído en las observa

ciones del Ejecutivo en segundo trámite 

constitucional al proyecto que establece 

un impuesto a los fósforos con el objeto 

de realizar obras públicas en las comunas 

de Talca y Rengo. 
El informe, suscrito por los Honorables 
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señores Corbalán (presidente), Contreras 
Tapia, Noemi y Von Mühlenbrock, reco
mienda aprobar las observaciones, con 
€xcepción de la que incide en el artículo 
4<7. Con el voto contrario del Honorable 
N oemi, se rechazó esta observación y se 
acordó insistir en el criterio del Congre
so. 

La Cámara aprobó todas las observa
ciones. 

-El oficio y el informe aperecen en los 
Anexos de las sesiones 18~ y 21~, en 2 y 
15 de noviembre de 19616, documentos 11 
y5. 

El señor FONCEA.-EI acuerdo del 
Senado no produce efecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esta materia fue objeto de un acabado 
estudio en la Comisión de Hacienda. Se 
rechazó la supresión del artículo 4<7, por
que en realidad existía mala interpreta
ción de una disposición legal, 10 cual fue 
corregido en la Comisión. Por desgracia, 
ello no produjo efecto, pues ya había sido 
aceptado por la Cámara. 

El señor FONCEA.-Aprobemos el in
forme de la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En consecuencia, sugiero aprobar el in
forme de la Comisión en los términos en 
que víene redactado. 

-Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Corbalán 
(don Salomón) para incluir en la versión 
extractada de esta sesión el documento 
que el Honorable señor Allende dio a co
nocer al Senado y al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, relativo a exigen
cias impuestas a chilenos que trabajan en 
Argentina. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de la Honorable señora Cam
pusano para publicar "in extenso" el di s-

curso pronunciado por el Honorable señor 
Teitelboim en la hora de Incidentes de la 
sesión de ayer. 

El señor FONCEA.-y el del Hono
rable señor Gumucio, quien habló tam
bién en la misma oportunidad. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
También, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
'parece a la Sala, se aprobarán ambas in
dicaciones. 

Acordado. 

VI. INCIDENTES. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

PROBLEMAS DE LA COMUNA DE cornUECO, 

EN CHILLAN (ÑUBLE). 

"A los Ministerios que se indican, a fin 
de que se resuelvan los problemas que 
afectan a la Comuna de Coihueco, Depar
tamento de Chillán de la provincia de Ñu
ble: 

"lVlinisterio de Hacienda. 

Creación de una Agencia del Banco del 
Estado, en la localidad de Coi hueco. 

"Ministerio del Interior. 

Instalación de una planta telefónica con 
capacidad mínima para 25 suscriptores 
(habitantes 20.000). 

"Ministerio de Salud Pública. 

a) Destinación de una Ambulancia del 
Servicio Nacional de Salud, ya que la 
existente tiene varios años de uso y pasa 
muy a menudo en reparación; 



1656 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

b) Construcción de un Hospital en Coi
hueco, y 

c) Ampliación de la Posta de Busta
manteo 

"Ministerio del Trabajo y Previs'ión So
cial. 

Para que la Oficina del Servicio de Se
guro Social funcione permanentemente y 
no sólo un día como lo hace en la actua
lidad. 

"Ministerio de Obras Públicas. 

Continuación de los trabaj os de cons
trucción del Tranque "Pullami". 

"Ministe1'io de Educación. 

Construcción de un Grupo Escolar con 
'capacidad para 1.500 alumnos, destinado 
al funcionamiento de una Escuela Conso
lidada. 

"Ministerio de Justicia. 

Que la Corte de Apelaciones de Chillán 
procure la designación de un abogado pa
ra que los propietarios de los terrenos 
donde se construye el Tranque "Pullami" 
puedan clarificar sus títulos de dominio y 
optar al pago de las expropiaciones." 

EDIFICIO PARA INSTITUTO COMERCIAL DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al Ministro de Educación, a fin de que 
se proceda definitivamente a construir un 
edificio para el Instituto Comercial de 
Chillán, con capacidad para 1.600 alum
nos, ya que el local donde funciona ac
tualmente es de emergencia y ya el Liceo 
de Hombres había funcionado en él por 
espacio de varios años, dejando en muy 
estado sus dependencias." 

ELEMENTOS DE PATRULLAJE PARA 

PREFECTURA DE ÑUBLE. 

"A: Minis terio d'el Interior, a fin de que 
la Direcc:ón General de Carabinel'os pro~ 
ceda '1 dotar a la Prefectura de Kub:-e de 
elementos livianos de patrullaje como mo~ 
tocieletas, a fin de que se tenga un 1112j OL' 

y más rápido control cJminero en la re
gión." 

AUMENTO DE PERSONAL DE INVESTIGACIO

NES, EN CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al Ministerio del Interior, a fin de 
que se proceda a destinar una mayor do
tación de funcionarios en la Inspección de 
Investigaciones de Chillán, donde sólo hay 
15 detectives para una población superior 
a 100.000 habitantes." 

MEJORAMIENTO DE CAl\II~OS DE ÑUBLE. 

"Ai Ministerio de Obns Púb:icas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se haga un 
estudio integral de mejoramiento de ca
minos en la provincLl de Ñubl·e, en espe
cial a los lugares de atracción turística co
mo ChiEán-Quirihue~Cobquecura; Chillán
Pinto (recinto) -Las Termas y hacia Quin
chamalí, desde Chillán." 

Del señor Ahumada: 

HABILITACION DE CURSO DE LICEO VES

PERTINO DE LAS CABRAS (O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica y a la Dirección General de Ense
ñanza Secundaria, a fin de qu·e en el Pre
supuesto del año 1966, se provea de f.ondos 
plra la designación de prof.esores, elemen
tos de laboratorio y elementos educaciona
les en g·eneral en la creación del 49 año de 
Humanidades en el Liceo Vespertino de 
Las Cabras." 

De la señora Campusano: 

REAJUSTE A FERROVIARIOS JUBILADOS 

(INCLUSION EN LA CONVOCATORIA). 

"A S. E. el Presidente de la Repúblicl, 
~eñOi' Eduardo Frei Montalva, a fin de 
to'icitarle teng? a bien despachar con ca
l'ácter de urgencia, el proyecto que bene
ficia a ferroviarios jubilados y a todos 
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los empleados que sirven al Estado, para 
de este modo poder dar alguna satisfac
ción a los interes'l dos." 

CRIANZA DE OVEJUNOS POR AGRICULTORES 

DE COQUIMBO. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción para que estudie 
la posibilidad de acoger petición hecha por 
los agricultores de Coquimbo y presenta
da al señor Intendente de esa provincia. 

"Para el ,engrandecimiento de la zon'l y 
mayor productividad, estos agricultores 
propon2n que se obtenga la autorización 
correspondiente para traer 5.000 oveju
nos de MagalIanes al puerto de Coquimbo 
y efectu8r así, una crianza en gran esca-a 
para incrementar y desarrollar la indus
tria lanar". 

PROBLEMAS ESCOLARES EN LOCALIDADES 

DE LOS VILOS Y COMBARBALA 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
bEca, sobre funcionamiento de escuelas de 
la comuna de Los Vilos y Combarbalá, y 
creación de ¡18 mismas. 

"En la comuna de Los Vilos se requiere 
el funcionamiento de la Escuela El N aran
jo Caimanes y la creación de la Escuela 
de Quelón y del Mineral Las Vacas, sec
tores éstos que cuent3.n con más d,e 30 y 
40 niños sin poder asistir a escuela algun2i 
dado lb distante que están. En Combar
balá se ha prometido la ampliación de 4 
aulas para la Escueh N9 10 de Manque
hue, según información del señor Inten
dente de la provincia y de sus profesores, 
los cuales solicitan se destinen 4 aulas 
más. 

"En virtud de todo lo expuesto y consi
derando que ello reviste una gran urgen
cia para llS mencionadas comunas, la Se
nadora suscrita se permite insistir en la 
eonsumación de estas peticiones, a fin de 
que el próximo año, estas localidades aban
donad:is de L, provincia de? Coquimbo, pue-

dan desarrollar una labor docente de acuer
do con las necesidades de la población in
fantil y satisfac'er de este modo, a miles 
de padres que anheLm dlr a sus hijos una 
mediana educación." 

NUEVO CURSO EN ESCUELAS DE PUNTA DEL 

COBRE Y TIERRA AMARILLA 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación Pública 
para que se sirva estudiar la posibilidad 
de crear 79 años en las EscuellS de Punh 
del Cobre y Tierra Amarilla, provincia de 
Atacama. 

"Como la eomuna de Tierra Amarilla 
se encuentra bastmíe :1lejada de Gopiapó, 
e] Alcalde de esa localidad ha considerado 
de urgente neeesidad la ereación de ,estos 
años para de este modo, dar cabida a toda 
la población escolar. 

"Por lo tanto, la Senadora que suscribe 
~,e permite insinuar a ,ese Ministerio, se 
hagan los trámites concernientes pan bd 
creación pues ello significará arrebatar 
a las minas, por un año más, el trabajo in
fantil y entregar conocimientos que serán 
invalon bIes en l~ vida futura de esos ni
ños." 

DERECHOS ADEUDADOS A PROFESORES DE 

INSTITUTO COMERCIAL DE COQUIMBO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a -{in de que s,e sirva considerar si
tuación de no pago de exámenes fiscales 
a profesores del Instituto Superior de 
Comercio de Goquimbo. 

"Los profesores del Instituto en referen
cia, examinaron a alumnos del Instih:to 
Comerciall PartÍcuü.ir "Bern.'l'rdo Os~an

dón", de La Serena, en 10s años 1964 y 
In65 n~spectivamente, sin que hasta la fe
cha le hayan sido cancelados esos exárne
ne',. Por tanto, según petición hecha po!' 
el Centro de Padres y Apodendos del 
Instituto Ben1:irdo Ossandón a la Sena
dora suscrita, se requiere de ese Ministe-
1"0 haga las diligencias del caso para que 



1658 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dichos pagos se efectúen a la brevedad po
sible, ya que dos años de éspera es bas
tante contribución~l Fisco." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN PEDE

GUA, PETORCA (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública a 
fin de imponerlo sobre petición hecha por 
el Comité de Pobladores de Pedegua, de
partamento de Petorca. 

"En 'la mencionada localidad se hace in
dispensable instalar un servicio de Posta, 
cuya falta ocasiona serios problemas a sus 
pobladores, debido a que cuando necesitan 
atención médica o auxilio de urgenc:ia, de
oen recorrer una gran distancia para con
seguidos, pues ni siquiera la locomoción 
los acompaña. 

"En base a lo expuesto y, haciéndose 
eco del problema que ésto suscita, la Se
nadora que suscribe se permite sugerir a 
ese Ministerio d-e acuerdo a lo solicitado, 
interceda para hacer posible una rápida 
solución a -lo planteado y se haga realidad 
a corto plazo, la instalación de una Posta 
de Primeros Auxilios en la localidad de 
Pedegua." 

AJUSTE DE PENSIONES DE EX FERROVIA

RIOS DE COQUlMBO. 

"Al s'eñor Superintendent.e de Seguridad 
Social con el objeto se sirva averiguar la 
causa del desfinanciamiento producido en 
el pozo revalorizador de los ferroviarios 
jubilados de la provincia de Coquimbo, y 
de todos en general. 

"Esta agrup::c:ón se encuentra <en gra
vísima situación por cuanto los fondos de 
este pozo han sido ocupados en otras co
sas y entonces ellos no han podido ser 
favorecidos con este beneficio que les co
rresponde lega:mente. En atención a ello, 
los afectados han solicitado a la Senadora 
que suscribe, interceda ante esa Super
intendencia para que se dé cumplimiento_ 
en todas sus formas y fondo a la ley NI? 

15.386 de Revalorización de Pensiones co
mo asimismo, a su pago mensual de acuer
do al su-eldo del año en que se vive." 

TITULO DE DOMINIO PARA COLONO DE 

COQUll\1BO. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, con el fin se sirva ordenar el 
rápido otorgamiento de título de dominio 
al señor Humherto Zepeda Zepeda con 
carnet de identidad N9 13345 de Coquimbo. 

"Este títu:o fue solicitado en 1952 por 
los ingenieros' Contesse y Prado. Actual
mente lo tiene trabajando 14 años ; perío
do en el cual lo -ha forestado, le ha colo
cado agua y aún está construyendo un 
parque en dicho terreno, por io tanto, otor
garle el derecho pedido sería un justo pre
mio a sus esfuerzos y dedicación." 

VIVIENDAS PARA PROFESORES Y FUNCIO~ 

NARIOS DE HUASCO (ATACAMA). 

"Al señor Ministro -de la Vivienda y 
Urbanismo para que se sirva acoger pe
tición de Profesores Primarios del Puer
to de Huasco. 

Estos profesores solicitan la rápida 
construcción de población en terreno exis
tente en dicho puerto, donado por la Mu
dicipalidad de Huasco a la Corporación dI.. 
la Vivienda, con el objeto de paliar las 
necesidades habitacionales que actualmen
te soportan el profesorado, empleados 
fisc::les en general, semifiscales y parti
culares. 

"Como hasta la fecha y, a pesar de las 
múltiples solicitudes enviadas a la COR
VI para que se haga cargo de este terre
no, no se ha r,ea:izado nada, la Senadora 
que suscribe se p-ermite indicar a ese Mi
nisterio, interceda en las gestiones perti
nentes para el logro de 'este beneficio, ya 
que de no hacerse oportunamenté, se co
rre el riesgo de perder el terreno donado 
y que éste sea entregado por el mismo mu
nicipio a particulares, lo cual significaría 
un gran perj uicio para los beneficiarios." 
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BENEFICIOS ADEUDADOS A FAMILIAS DE 

EMPLEADOS PUBLICO S FALLECIDOS. 

"Al señor Vicepresidente de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, a f:n 
de solicitarle tenga a bien apurar los t rá· 
mites de pago de sueldo del mes de agosto 
pasado, del señor Manuel Aivarez Grado, 
fallecido r,ecientemente; y también, {os co· 
rrespondientes a Seguro de Vida y Mon· 
tepío. 

"Los antecedentes de este sueldo fueron 
enviados por oficio de esta misma Caja 
en La Sen~na, b'ljo el NQ 196 de 28 de sep
tiembre último. Los de Seguro y Montepío 
según oficio N9 209 de 25 de octubre re
cién pasado." 

PRESTAMOS PARA EMPLEADOS PARTICULA

RES DE ATACAMA. 

"Al señor Vicepresidente d'e la Caja de 
Empleados Particulares referente a prés
tamos para emple3dos de la zona de Ata
cama. 

"Se solicita que estos préstamos no sean 
entrabados con enumeración artificial, es
pecialmente cuando son para viajes al ex
tranjero. Además, dichos empl;eados no re
ciben ningún beneficio desde el año 1956, 
por lo que se hace necesaria una expU
cación al respecto. 

Del señor Contreras Labarca: 

PROBLEMA DE INDUSTRIA CONSERVERA DE 

CALBUCO (LLANQumUE). 

"A los señores Ministros de Economía 
Fomento y Reconstrucción y del Trabajo, 
transcrib~éndoles el sigu,iente telegrama 
enviado por el señor Alcalde de Calbuco, 
a fin de que se sirvan informu a la breve
dad posible las posibiJ idades de reso'lver 
favorablemente e~ problenn de inminente 
cesantía qu,e denuncia: 

"Me permito poner en conocimiento us-

ted, que por disposiciones Código Sanitario 
conserveras locales no pueden recibir ma
riscos desvalvados, lo cual trae desahucio 
cincuenta por ciento p'ersonal industrias y 
miles m!lrisqueros ribereños. Agradeceré 
intercedel' organismos competentes, a fin 
de solucionar problema socio-económico 
C01'1Una." 

CURSOS DE VERANO DE FORMACION DO
CENTE EN VALDIVIA. 

"Al señor Ministro de Educación públi· 
ca a fin de que se sirva disponer una pron
ta y favorable resolución a la petición 
formulada por la Unión de Profesores de 
Chi;a, Consejo Loc'l de Valdivia, en el 
sen;;ido de que se autorice el funcionamien
to de los cursos de formación de profeso. 
res para los séptimos y octavos años de 
Educación General Básica en la Universi. 
dc',d Austral de Valdivia. 

"En ese sentido la Universidad Austral, 
En septiembr'e ppdo., solicitó la autoriza
c:ón necesaria a la Dirección de Enseñan
zuSecundaria para hacer funcionar esos 
cursos en enero y febrero del año próximo, 
sin que hasta la fecha hayd obtenido res
puesta. 

"Se necesita recibir a la brevedad tal 
autorización y las instrucciones necesa
rias, pues d'e 'lo contrario no podría s:üis
facerse ya este año el justo anhelo de su
peración manifestado por los citados pro
fesores." 

DESCUENTO POR HORAS NO TRABAJADAS 

EN CONFLICTO DEL MAGISTERIO. 

"Al señor Ministro de Educación Púo 
blica transcribiéndole el siguiente telegra. 
ma enviado por la Uni6n d'e Profesores de 
M3g311anes, a fin de que se sirva consi. 
derar y resolver favorab:emente la situa
ción que plantea ,9 informar las causas 
por las cuales no se ha cumpiido el acuer
do concertado con esos profesores, en el 
sentido de que las horas no tr.abaj adas por 
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conflicto serían devueltas con trabajo y r,o 

descontadas de los sueldos: 
"Conforme medidas lesivas adoptadas 

por Directores Generales servicios educa

ción, transcritas telegráficamente Unión 

Profesores Magallanes reclama cumpli. 

miento del Gobierno sobre acuerdo mag:s

terial r'echazando descuentos días no tra

baj ados conflicto último por encontrarse 

plenJ faena recuperación horas de clase. 

Rogamos evitar consumación medidas que 

sancionan exiguas rentas profesorado." 

FACILIDADES TRIBUTARIAS A PEQUEÑOS 

INDUSTRIALES Y ARTESANOS DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Hacienda a fin 

de que s-e sirvan informar las posibilida

des que existen de resolver favoraMemen

te la petición hecha por la Asociación 

Provincial de Pequeños Industriales y 

Artesanos de Osorno, en -el sentido de que 

se proceda a ia dictación de un Decreto 

ley que conceda facilidades a sus repre

sentados en el pago de impuestos pendien

tes, ya sea de retención, compravent'l, 

contribuciones y renta, en las mismas 

condiciones que ';as otorgadas a los re

presentados de la Cámara de Comercio 

Minorista y Pequeña Industria de Val

divia, pues la situación de apremio econó

mico en que se encuentran impide el nor

mal cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias." 

INFORME SOBRE MUERTE DE OBRERO EN 

COCHRANE (AISEN). 

"Al señor Ministro del Interior a fin 

de qu,e se sirva requerir informes sobre 

el asesinato del obrero de Vialidad d-e 

Cochrane, don O:egario Vidal C., ocurri

do en plena vía pública el 3 de noviem

bre en curso, sobre el que el Comité de 

Obreros de Vialidad de esa localidad está 

solicitando antecedentes, pues hasta la 

fecha no se han establecido responsables, 

y tenga a bien ponerlos en conocimiento 

¿-el Senador que suscribe." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

AUMENTO DE PENSIONES MINIMAS DEL SER

VICIO DE SEGURO SOCIAL (INCLUSION EN 

LA CONVOCATORlA)_ 

"Al señor Presidente de la Repúblicli 

a fin de que se sirva inc~uir en la convo

catoria a esta legislatura extraordinaria 

el proyecto qu-e eleva el monto de las pen

siones mínimas del Serv¡icio de Seguro 

Social (Boletín NI! 1629, Cámara de Di

putados) . 
"El Senador suscrito ha recibido nu

merosas peticiones de organizaciones de 

jubilados de diversas provincias en la;:; 

que se hace presente la difícil situación 

económica que deben afrontar sus ,aso

ciados con las exiguas pensiones que per

ciben actualmente y en las que se re

quiere, ad'emás, su intervención para ob

tener la inc;usión de esta moción pendien

te en la Comisión de Trabajo de la H. 

Cámara de Diputados en la convocato

ria." 

N~CESIDADES DE ESCUELA SUPERIOR DE 

NIÑAS NQ 2, DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica a fin de poner en su cono6miento 

diversas necesidades urgentes que ~ielle_ 

'la Escuela Superior de Niñas NI! 2 de 

Tocopilla. 
"Según lo expresa textualmente la se

ñora Directora del establecimiento: "En 

primer lugar necesitamos la construcción 

de un comedor, ya que el actuai timle ca

pacidad sólo para 70 alumnas y la aten

c:ón diaria del desayuno y almuerzo para 

el alumnado de ,esta ,escuela ,es de 300 

raciones. .. En vista de esta situación, 

y como premio por el buen estado en que 

se encuentra el ,edificio de esta Escuela, 

el señor Galo Barros Ortiz, J.efe de Re

paraciones de la Sociedad Constructora 

de Establecimientos Educacionales, pro

metió conseguir la 'construcción de un 
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comedor. La escuela debía aportar con la 
suma de l!.;y :¿.OuO a fm de activar los Üa
()üJos, el resto lo pondría la 80cledad; el 
Centro Genera'] de Padres de la .t<;scuela 
s¿ puso en campaña para reunir fondos 
de tal manera que ya se cuenta con el di
nero. ~n reCIente VIsita del señor .t<;mI!lO 
1!.;spllloza, Inspector de la 80cIedad Cons
trul:Lora, me ha dicho que ahora esta 
wllstrUC:ClOn debe pedIrse al lVlllllst€rio 
de .b.:uucaclón" . 

.. y Lerm111d diciendo: "hemos trabaja
uo mtensamente, tanto padres y apodera
uos como profesorado Ji dlreCClOll, con el 
!In de lOgrar este sueno largam'ente aca-
1'lclaLlo, ya q!ie no es soiamente ahora que 
!O pedImos, S1110 que desde 1.~61 me puse 
en campaña para ir meJ orando las cosas 
dl esta escu€la. El c:omecior que neoesIta 
8ste plantel, debe tener capacH1ad para 
üuu alumnas y reUlllr laS COl1louILlaUes 
para su atenClOIl €n let forma que cor1'e8-
jJOllue el nuestras educandas." 

OBRAS PUBLICAS EN LA COMUNA DE HUA

RA, IQUlQUE (TARAPACA). 

"Al señor MInistro d€ Obras Públicas 
a fm de que se SIrva ll1formar acerca de 
la posibilIdad de que se construyan, por 
2.:ia ':::>,ecretill'Ía de E<stado, un camwo entre 
Goscaya, Poroma y Pampa Caucara; una 
r·epl'esa en la quebrada de Coscaya y se 
emprenda la reparación del cana'! de Po
roma, en el departamento de lquique, 
comuna subd€legación de Huara. 

.. b;stas obras constItuyen una s€ntilta 
aspu-aclón para los habitantes de esta zo
na, 10 que fu€ puesto en conocimIento de 
esa ':::>ecretaría de b;stado en el curso del 
ano 1965." 

JUBILACION DE MOVILIZADO RES DEL PUER

TO DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y por su intermedio al se
ñor Vicepresidente Ejecutivo de la Ca
ja de Previsión de Empleados Públicos 

y Periodistas a fd1 de que este funcio
!ldl j() s,e sil'\! a informar alen:a del estaJo 
dI qLle ¡'c ellluentra la tramitación de 
las ::lodcltudes de julJilación d€ un grupo 
líe movillzadores de: Puerto de Antofa
gastá C011 mús de h-einta años de serVl
cios. 

"El Gremiu ue Movilizadores de Anto
ú,gasta ha hecho llegar una comunica
ción en que señala que se ha venido "Pos
tergandu a operarios que se desempeñan 
en ¡us puertus, como nwvilizadores ma
nuales y que cuentan con afiliaciones de 
30 y más allos de servicios entre imposi
ClOlles efec:tLwdas al Servicio de Seguro 
i:)oClal y ¡a Caj a Nacional de Empleadvs 
Públicos y Periodistas, y entre estos, al
gUllOS openll';os de nwy avanzada eddd 
yen situauón difícil para desempeñarse 
en ,aLord de movilización de cárga" y 
ag-rega que Lodos ellos "son operarios que 
prOVienen del ex Servicio de Explotación 
de Puertos y acogIdos a todas las leyes 
vig,entes: ley N<'> 13.023 de 1958, NY 
1L1.513 artículos 39 incisos 69 y 7C/ y Dicta
men aclaratorio N9 85.326 de la Contra-
10n:l General de la R¡epúbiáca, ley NC/ 
lL64¿, ley .N9 16.250 artículo 147 y la 
que eSLabíece la ley N'! 16.402 en sus ar
tículos 1',', 2(), 3'!, 49 Y 5C/"." 

Del señor Corv,llán (don Luis) : 

COLEGIO DE OFICIALES DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL . 

"Al s·eüol' PresidenL€ de la Repúb-iica 
soliCitándOle tenga a bien incluir en la 
Convoc:atoria a la actual Legislatura Ex
traordlnana del Congr'eso N aoional, el 
Proyecto, p2mllente €n la Com.isión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la 
H. Cámara de Diputados, por el cual se 
crea el Coiegio de Oficiales de la Marina 
Mercante N aciona'l. 

"Está en conocimíento del 8upremo Go
bierno la .i u:lticia de este proyecto de ley, 
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pues existe un compromiso de parte del 
gobierno para apoyarlo y existe también 
un proyecto de acuerdo de la Cámara d'e 
Diputados de fecha 23 de junio de 1966 
en el mismo sentido. 

"Por tanto ruego al señor Presidente 
de la República acceder a lo solicitado dan
do satisfacción a las aspiraciones d,e todo 
el gremio de oficiales de la Marina Mer
cante N aciona1." 

PROBLEMAS DE COMUNA DE QUILLON 

(:~UBLE). 

"Al señor Ministro del Interior hacién
dole ver la necesidad de atender los si
guientes problemas de la Comuna de Qui
llón, provincia de Ñuble: 

"19-Es urgente preocuparse del ca
mino que une a Sauzal con Cerro Negro, 
pues la falta de caminos impide sacar la 
producción de la zona hasta el verano, 
época en que los caminos son transitabies. 

"2.-Es necesario instalar una posta de 
primeros auxilios en la localidad de Peña 
Blanca ya que este sector queda totalmen
te aislado durante el invierno y carece en 
absoluto de atención médica. 

"39.-Sería conveniente crear una te
nencia de Carabineros en Quillón, a fin de 
que la mayor graduación del responsable 
impidiera las arbitrariedades que actual
mente se cometen. 

"4.-Urge 'la instalación del agua pota
ble en Quillón y la continuación de las 
obras, ya que estas se encuentran paraliza
das hace más de seis meses. 

"Por tanto pido al señor Ministro tenga 
a bien atender estas peticiones y darles 
pronta solución." 

Cf;SANTIA EN LOTA. 

"A los Ministros del Interior y el Tra
bajo y Previsión Social a fin de que ar
bitren los medios necesarios para comba
tir la cesantía que aflige a la gran canti
dad de trabajadores inactivos de la zona 
de Lota. 

"A fm de absorber :la cesantía se po
drían iniciar las siguientes construcciones: 

"l.-Construcción del grupo habitacio
nal COHVl en las calles de Serrano con 
Galvarino. 

'";¿.-Construcción del muelle fiscal. 
";j.-Pavimentación del camino a Col

cura. 
"4.-Construcción de 400 viviendas pro

metldas por el Ministro dei Trabajo. 
"5.-Planta termoeléctrica en Coronel. 
"o.-Ayuda económica estatal, urgente, 

a lOS obreros cesantes, a manera de sub
;ildlO. 

"Por tanto ruego a los señores Ministros 
tengan a bien ii tender estas·· urgentes p,e
cIClOnes de los trabajadores de la zona. 

Dei seüor Enríquez: 

SUliVENU01~ES PARA CLUB AEREO y ASO

LjiU":WN uE i:Ul'uO.L Di<. ~O.NCEl'CIUN, y 

CALll)1i.D l"l;;(;AL l'AKA LICEO NOCTURNO, 

EN ÑUBLE. 

LA] senor lV1místro de Hacienda, hacién
UOle preseme su mteres en favor de una 
Si.Ü.lVenClOli por una suma de BY 50.000, 
vara el Club Aereo de Concepción, ya que 
el dno prOXImo esta mstüuclón tendrá que 
airomar 10" gastos de traSlado de sus ms
laJaCiOnes y oÍlcmas a'l nuevo Aeropuerto 
de Carnel "'ur. 

ÍJ) O Lorgar una subvencion a la Aso
CiaClOn de !<'útbol de ConcepCIón para 
¿(troncar lOS SIgUIentes gastos; mantenCión 
(.[e1a Escuela de Fútbol, atención médíca 
a lOS jugadores, conl:l-ervaclón de los cam
pos de juego, desarrollo d.e competencias, 
etcétera .. 

"Al señor jefe de planes extraordinarios 
para la Educación de Adultos, pidiendoie 
que se reconozca como Liceo fiscal para 
el año 1967 al Liceo Nocturno Particular 
de Bulnes "Canos PalaclOs", con dos años 
funcionalldo normalmente y cumpliendo 
con todos los requisitos que exige ese Mi
nisterio" . 
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El señor REYES (Presidente) .-Se sus
pende Id sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió u, las 18.37. 
-Se Teanudó a las 19.4. 

PROYECTO DE REAJUSTES PARA 1967 Y 
SITUACION DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

En el tiempo del Comité Socialista. 
ofrezco la palabra. 

El señor ALLENDE.-Señol' Pl'esidell~ 
te, agradezco la deferencia por habel'me 
esperado. En verdad, pensaba que a mi 
partido correspondía el último turno, y 
por eso aÚn estaba buscando el material 
necesario. 

En todo caso, deseo hacer presente la 
inquietud y preocupación de mi co1ecrivi
dad, expresadas esta tarde por interllJe
dio del Senador que habla, respecto del 
proyecto de reajustes para el próximo año, 
enviado por el Ejecutivo y la situación en 
que deja a las Fuerzas Armadas. 

Ya en reiteradas oportunidades, desde 
el punto de vista general, el Partido So
cialista ha declarado su rechazo a (,'lta 
iniciativa del Gobierno, por estimar que 
ella no satisface las justas deman(ias el!:: 
quienes viven de un sueldo o un salario, 
pues, a juicio nuestro, el alza del costo de 
la vida excede Con 'mucho al reajuste que 
el Ejecutivo considera conveniente conce
der, como una manera de detener ° intell
tal' detener el proceso inflacionario. 

Desde el punto de vista de nuestro pen
samiento, en reiteradas oportunidades he
mos señalado también que estos reajustes 
se producen con retraso, que van mucho 
más lento que el proceso de los precios y 
costos; que el poder de compra de los asa
lariados ha sido destruido a lo largo de 

lática) expresada, a ve-

ces, mediante tentativas de congewcion, 
(jiras, mediante los l'eaJusLes; que, SI DleIl 
es CIeno, se ha dlc110 que el ano lJClsado 
e;:iLe GuDl€l'110 reajUSto lOS sueldos y sala
nos en el Ciento por Cielito del alza del 
lIH.l1ce de precIOS al consul1lldol', a nues
tro J UlUO laS ClIras soDre dlcl1a alza en
tregadas por el Gobl€rno no son c!ectl
vas y no se na reparado el deterIOro 
lJl'oduCIdo anualmence en el poder aaqul
SIUVO de las remuneraCIOnes . .l:.n ti caso 
actual, tamlllen: el parndo na deSWl:ado 
la exuana política del Gobierno de 
margmar de un reajuste legal a los sec
tores partICUlal'es, para deJarlO ellll'ega
dO, segun pal'ec:e, a lo que se oDtellga en 
la lucha pOl' reIVmdIcacwnes enu.'e el sec
tor patronal y los asalanados. 

l'1osotros sabemos penectamenLe cual 
ha sido la política laboral de esce Gobier
no; corno se aprovechan los resquicios del 
GOdIgO del Trabajo, se acude a !aS Jumas 
de concilIacÍon y se termma, en denníti
va, por Imponer medIadores e InterVf)l1to
res, 10 cual significa, en el l1ecll(), estar 
burlando disposiciones muy clal·as del Co
digo mencIOnado, y, sobre todo, Cetc2Uar 
y lImitar el derecho de huelga, que, por k, 
demás, tambIén resulta restringido en for
ma extraordmaria en el proyecto de rea
justes. 

N o se trata de hacel' un análisis pro
fundo ni exhaustIvo de todos los aspectos 
de dicha iniCIativa. Sólo deseo, en esta 
oportunidad, referirme a ~a sÍtuación de 
las Fuerzas Armadas, profundizando un 
poco en esta materIa. Pero antes deseo 
hacer algunas breves consid~raciones. 

En diversas oportunidades --fundamen
talmente cuando aquí se han tratado, en
tre otras cosas, por ejemplo, las manio
bras "Unitas", o cuando, hace poco, se 
planteó un debate en el que estuvo pre
sente el señor lVlinistro de Defensa N a
cional, en torno de los acuerdos adopta
dos pOI' los jEfes de las Fuerzas Armadas 
que se reumeron en Buenos Ail'es- el 
Partido Socjalista dio a conOCEl' con clari
dad meridiana su pensamiento, por inter-
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medio de las palabras del Honorable ;:;eílor 

AmpUel'O y del l:)enador que habla. 

DIJimos que nos nablamüs ljl'COCUpóUO 

muy senamente, y durante nwc:üUiS anus, 

de la süua<.:ión en que se enCuelltl an Hiles, 

tras Fuerzas Armadas. 1'10S l'elel'lrnOS ¡l 

su capacIdad derenslva, a su LI(JLClUOn, a 

sus materiales bell<.:os; llalllamos el(' io. <:",
pacldad de estudio de sus ofiCIales, de 

su planta, de 10 que es la concepC1VIl lk 

un ejército funcional. i t mm.ll en , e11 í'\é¡

teradas oportunidades, hemos nCCllU u/J-' 

servaClOnes rela tl vas a la SltUauvll 1 Ü Lb

na del llomlll'e nuestro qLle VlSLl; el lÜU-

101'me patno. 
.l!.;n Gobiernos anteriores, cupo tl HU jJal'

bdo una ml(:wtiva tendIente a l'Ce;am¡í1' 

para ellos una justa remunel·ación. Lamen

'Lablemente, hemos oído, tanco respeC:LO W:I 

plam:eamlento de los 8e(;tol'eS pupuütre", 

como de algunas publIcaCIOnes - (;1tO el (;a

so concreto de la reVlsca "Punto l"Ínaf --, 

toda una orquesta(;lUn, desde eS.lél'aS Lk 

Gobierno y desue la pl'ensa Ji la ';"dtilO qút' 

éste controla, destmada a pl'esemm ai mo

vimiento popular cómo (;l'eadOl' oe Ullé\ m

quietud, como que niega la acclLud oiJe

dIente al poder ovIl, la lA.lIlSLüUclUll y la.'; 

leyes, de nuestras i<'uel'zas A..i.'lYiilua8. l\ia

da más al margen de nueSLlu .. llllnIU, 08 

nuestra preocupaCión y de nue::>Li(1 aCllc1..!G. 

N osotros hemos sldo extn10l'dln<.t1' Iml18lltc 

cautos para plantear nuesu'o lA;nSanllcn

to con relación a los msncuto", anmtew.s, 

no por un criterio de sometlffiwrlto (j pOI' 

estimar tabú hablar sobre ellos. .bn aiJ

so luto. Lo hemos hecho por consldenu' que 

el desempeño de nuestras l'uerzas Arma

das y la actitud de los jefes y oficiales 

han estado y estarán em:uadl'auo::> en la::> 

normas de nuestra Constitución y de lLlS 

leyes, dentro del sometimiento al poder 

civil. 

Hemos oído con satisfacción el planh'a

miento del Comandante en Jefe del ~jél'

cito, en cuanto a que la filosofÍ<1 Üe nues

tros institutos armados es defensiva; va

le decir que Chile es un país amante de 

la paz y cree en las posibilidades ele en-

Luldlmien L(¡ eütrt. los pueLJlos, lo cual no 

lllllJllG<I, (It; iÚ'Llcl. L\ (:\lg ,111", el Ü\:;SCLliUV \..l.," 

üue.:nHt l'G"'lJOll;:,dDll ... dau y ueJcu' lie duLar 

¡, IHlLsllas .i' Lltl'Zdb .tu'nmUL\S ue IVS lUC" 

lllOS, UllJilCiLlaa .Y ll:(;111<.;a S U.llClerlLc8 1)011" 

¡,[ ueleüb<l ue nuestra SOUtianla y Ilúes

el'as 110I1Lél'as. lJcHLíu ue uÍl Hl"ü'CU ue 

¡ t..:'\ljull",W.JlÜUdU Jo pl'eucujJaclvn, lJutití:l1US 

y üeUeulUS 1Jl"l11 LGJ,l' --y a::>l lu llal't:lúus, 

c:LldliLlO io e",Cimemos cunverllellte y nece

::;d11O- w(iOS W::> jJl'oiJwma::> l't::laLlVOS a 

li Lit:;""l'ClS 11lSLlttlcrones rrllllL<.tl'tS. 

l'~n e;:, L<~ Ü 1)01' CUllldLiCl, ueUEHlOS Sell,ticU' 

llL<e t.;~Lil ¿lC:LlLUCl tiel bJecLldVu, lJ.ue CSLa 

"CClOll UE IvS llleLlws lni0nrlaLlVO.s lJ.Lle CUll

L,'Ul<l Jo UllL:llL<I, üLSllnaLla a lJi'eSmnanws 

L!1 il~lLl !JLdlC1011 Cu:ilH.I la (JU2 Si2llhH.:;, aUe

tu",.; ([8 "b, e\'lÜ\.'llLeHlellCe, llll lJl'V1JVSlLli 

lUli CLiI1LUilUU pOllllCU, eS ---l'ehel'u- ¡u

¡.!;u el! ¡üX'OJl.lCO al margen l1e nuestra LiCtl

LUt!. 

uenlll::> e;:-;CLHllado el proyecto de reajus

LL üd (¡'OlhédlU y c:ull.llllO;.JÚÜO alguuU::> tLe

Cll¡j;:) lJ.L<'" ueSt;¿ill1U", 1Jlanté(;\l'. 

;:'0l,C1LO OÚClai' al .GjeCUll VU para ti'Clns

Ll HJH'j(; ju::> allLeC:UlCllles (iLle estoy nanuu 

L-J<l ley i.,! li.i)~i), é:uya 111l<,lllCbn pl'l

liWúu,U lué tllc:a.slllill· al lJetsúnal Lie m 

.. ¡dcmi;( l"a(;]üll<H y del GueqJu de t.Janl

Uili~lUiS lie t.Jlllle en W, e::>cala de remune

('<ll:i<dles milgl1adas a las caLegoUH::> y gra .. 

l\u~; u" J,l ü(¡ll1J1l1::>(raci()n "-;JVJl tiel bSla-

0 1 ), ik puiJ¡]CU U1 el "DIano U¡¡CJar Üel 

'-' lic selJllcllU)l'c de lSÓJ. 

i'..1l Vll'CUÜ cie esa íey, el jJel'soJ1al Ull1-

iU111laCW i ue encasillado en ht siguiente 

turma. 
F' categoría: Jos comandantes en Jefe 

üe] Ljén:ltu, úl'll1ada, l'uerza Aérea y el 

Glre(;tOl' general tie Carabineros; 2" cate

g,OlÚl: lC'S gencl'alé;> üe lilV1síon, Vlceal

minmte::>, geuU'ClleS del aire, general ::>Ull

director y generales mspectol'es de Cara

binel'os; 3~l ciltegoría: lOs generales de bri

gada, contraalmirantes, generales de ÍJri

gada aéi'ea y generales de Carabineros; 

4'\ categoría: los coroneles, capitanes de 

navío, coroneles de la FACH y coroneles 
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de Carabineros; 5? categoría: los tenien
tes-coroneles, los capitanes de fragata. los 
comandantes de grupo de la FACH y los 
tenientes-coroneles de Carabineros; 6l:t I'a
tegoría: los mayores, capi:anes oe C Ol'b e·· 
ta, comandantes de escuadrilla de la 
F ACH y mayores de Carabineros. 

En el gTado 19: los cnnitanes. tenien·· 
tes primeros de la Armada, c<lpitanes de 
bandada de la F ACU, y (:aniÜltles ele Ca
rabineros, En el grado 49 : los tenientes 
con 2 años en el grado, del Ejército, 
los tenientes segundos de la Armada con 
igual tiempo en el grado, y los tenientes 
(le la F ACH y (le Carabineros, con 2 años 
en el grado. En el grado 89: los tenientes 
segundos de la Armada y los tenientes (le 
la F ACH y (le Carabineros. En el grado 
10: los subtenientes (le Bjército, FACH 
y Carahineros y los subten i ent\': \,T .Q,'ll;l¡'
(ljamarinas de la Armada. 

Los suboficiales fUei'OIl ~~nr:asj ¡ ¡;¡clo', así: 
grado 49: los suboficiales mavores de las 
cuatro instituciones. Gntdo ti'?: los sar
g'entos primeros de Eiél'cito, sllhofkiales 
de la Armada y F ACH y "<11'gento" prime
ros de Carabineros. En el grado 89: los 
vicesargentos primeros del Ejéreiü' y de 
Carabineros v los sargentos primeros de 
la Armada y FACH. Grado 99 : lo;, sargen
tos segundos de las cuatro in"titucione". 
y en el grado 13: soldados del Ejérei
to y FACH, los marinero.; de la Armada 
y los Carabineros. 

La escala oe l'emuneracinne" fiíada 1101' 
el artículo 19 ele la ley N° 10)1;f:1 para el 
pel'sofl'11 de la Arlminishaci6n Civil del 
Estado, fue reemplcl.zada, "egún la ley N9 
1 J .764, por la siguiente, (en pesos, no en 
escudos) : 

1~ Categoría S GlG.?40 
2~ Categoría 5"¡fi,240 
'.Ja .,) . Categorí::t 55f).~20 
4~ Categoría 517.0S0 
J)? Categoría 475.200 
6~ Categoría t42.5nO 
7? Categoría 383.840 

Grado 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
'1 

" 
" 
" 
" 

19 
29 
00 
d' 

19 
"0 u' 
(iQ 

79 

89 

99 

109 

119 

129 

13Q 

375,000 
360.000 
342.480 
320.640 
292.680 
278.400 
256.440 
235.200 
226.800 
214.200 
203.640 
188.040 
171.840 

(Se ol11i ten los grados del 149 al 209, por 
no existir en las Fuerzas Armadas ni en 
Canl.bineros) . 

En el pl'oyt~eto de reajustes de las re
I11LlllCl';iCiol1es del sector público para 1967, 
el Gobinno 1M pl'olmesto fijar los siguien
t;,s sueldos anuales para los servicios de 
la Administración Civil Fiscal. 

l.~Eseala Directiva, Profesional y Téc
nica: 

!? Cate,g'oria E9 40.116 
~? " 33.156 
na " 27,156 ,) . 
1~l " 22.356 
!)~L " 20.352 
(i:¡t " 19.164 
7~\ " 18.072 
Grado 19 17.184 

" 29 15.996 
" 3v 15.408 
" 49 14.412 
" 5v 13.488 
" 6Q 12.492 
" 79 11.988 
" 89 11.268 
" 99 10.632 
" 109 9.744 

I1.-E8cala Administrativa: 

!)<.l Categoría 

" 
" 

E9 14.388 
10.920 

9.252 
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Grado 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

19 
')0 
~. 

39 

49 
59 
69 
79 
80 
90 

109 
119 
129 

139 

8.304 
7.644 
7.272 
6.756 
6.276 
5.832 
5.568 
5.268 
4.908 
:1.776 
4.704 
1.632 
:1.584 
1.512 
1.464 
4.392 
4.368 

la Defensa Nacional y de Carabineros de 
Chile sólo se propone, en cambio, en el 
artículo 13, un reajuste "enano" de 15'0/0 
de las remuneraciones imponibles vigen
tes al 31 de diciembre de 1966; es decir. 
15 (Ir sobre sus actuales sueldos bases y 
quinquenios. Y para el personal en retiro 
y montepíos de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, el reajuste será mucho me
nor: alcanzará solamente a 10 %, en vir
tud de lo propuesto por el Ejecutivo en 
los incisos 19, 39 Y 49 del artículo 36 del 
proyecto. 

" 149 
" 159 

" 169 

" 179 

Para el personal en servicio activo de 

Lo injusto y discriminatorio que es el 
proyecto, sobre todo en lo que respecta 
al personal de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros, salta a la vista al analizar los 
ejemplos comparativos que se anotan a 
contin uación: 

1er. EJemplo: El funcionario de 1? Categoría de la 
Escala Directiva. Profesional y Técniea de los 
servicios de la Administración Civil Fiscal, ten
drá con el proyecto un sueldo anual de . .. . .. 

Los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, y el Director General de Cara
bineros, con 30 años de servicios, y que, como se 
ha visto, estaban encasillados en 1? Categoría, 
sólo tendrán: 

Renta imponible actual según ley 16.466, más 
130 % de quinquenios . " ." ... '" ... .. E9 23.598,00 

Reajuste para 1967, 15jr ., ......... ' .... 3.539,70 

nifc1'cncia en contra del personal unífol'mado: 

Los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada, Fuer
za Aérea y los Directores Generales de Cm'abi
neros, en retiro. sólo tendrán un 10% de reajus
te para 19'67, de modo que, en vez de 27.137,70 
escudos, tendrán únicamente: 

Los actual . " ... '" ... '" .. , '" .... , E9 23.598,00 
Más 10% de reajuste .............. , .... 2.359,80 

La difenncia, en este caso, en relación con el funcio
nario de los Servicios de la Administración Ci
vil, de su misma Categoría, va a ser de ... . .. 

29 E,jemr¡!o: Al funcionario de 4? Categoría de la 
Escala Directiva, Profesional y Técnica de la 
Administración Civil Fiscal, se le asigna un suel-
do anual de ... '" .. ' ........... , " .. 

E9 40,116,00 

E9 27.137,70 

E9 12.978,30 

E9 25.957,80 

E9 14.258,20 

E9 22.356,OC 
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Los Coroneles del Ej ército, de la F ACH y de Cara
bineros, y los Capitanes de Navío de la Arma
da que, según se ha visto, estaban encasillados 
en 4:;1 Categoría, con 30 años de servicios, sólo 
tendrán: 

Renta imponible actual, según ley 16.466, más 
130 % de quinquenios .. , 
Reajuste para 1967: 15% ...... '" .... ,. 

Diferencia en contra del pei'80nal uniform,ado: 

Los Oficiales en retiro de estos grados, sólo tendrán 
un 10% de reajuste para 1967, de modo que, en 
vez de EQ 19.709,85, tendrán únicamente: 
Lo actual .... , .... 
Más 10% reaj uste . .. ... ... ..' ... .,. 

La d'i{erencia, en este caso, en relación con el funcio
nario de los servicios de 12 Administración Ci
vil Fiscal, de su misma Categoría. va a ser de 

3er. Efemplo: Al Grado 1Q de la Escala Directiva, 
Profesional y Técnica, Se le asigna un sueldo 
anual de . .. '" ... ... ... .., ... ... .,. 

Los Capitanes del Ejército, Tenientes 19s. de la Ar
mada, CapitallE's (le BandadA de la FACH y Ca
pitanes de Carabineros que, según se ha visto, 
estaban encasillados en el Grado 19, con 20 años 
de servicios, sólo tendrán: 

Renta imnonible actual, según ley 16.466, más 
1000/0 de quinquenios ..... , .. , ...... . 

Reajuste para 1967: 15% ..... , .... , .. ,. 

Diferencia en contra del personal um"formado: 

Los Oficiales en retiro de estos grados, sólo tendrán 
un 10% de reajuste para 1967, de modo que, en 
vez de EQ 11.040,00, tendrán únicamente: 
Lo actual (con sólo 65 % de quinquenios) ., .. 
Más 10% reaj uste .. , .,. ... .,. . .. 

La diferenc'la, en este caso, en relación con el fun
cionario de los servicios de la Administración 
Civil Fiscal, de su mismo Grado 1 Q, va a ser de 

4Q Efemplo: Al Grado 4Q de la Escala Directiva, Pro
fesional y Técnica, se le asigna un sueldo anual 
de ... '" ........ , ....... ,. '" ., .. . 

E9 17.139,00 
2.570,85 

EQ 17.139,00 
1.713,90 

EQ 9.600,00 
1.440,00 

EQ 7.920,00 
792,00 

1667 

EQ 19.709,85 

EQ 2.646,15 

EQ 18.852,90 

EQ 3.503,10 

EQ 17.184,00 

E9 11.040,00 

EQ 6.144,00 

EQ 8.712,00 

EQ 8.472,00 

El) 14.412,00 
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Los Subofl~ialcs Mayores de las tres ramas de la De
fem;c! N <!eional y oe Carabineros que, según se 
ha visto, estallan encasillados en el Gnld01Q, 

con :25 años de servicios, sólo tendrán: 

Renta imponible actual, según ley 16.46Ci, mús 
115j1r de (luinquenios .. , ... .,. ..' 

Reajuste para 1967: 1570 ... ... . .... ' 

Difc!('ncl(( en contrrt del person(ll Imifol modo: 

Los Suboficiales }layorcs en retiro, sólo tendnín un 
10j(, de l"ea.iuste para 1967, ele modo que, en vez 
de E0 9.2:27,37, tendrún únicamente: 

Lo actual (con 80 S1r quinquenios) 
l\lás 10'fr oe reajuste 

La diferencia, en este (:1(80, en relación con el funcio
muio de los servicios de la Administraci')ll Ci
vil Fis~al, oc n1 mismo Graoo ,1°, va a ser de 

59 Ejemplo: Al Graoo 80 de la Es~ala Directiva, Pro
fesional y 'fé~niea, se le asigna un sueldo anual 
de ...... '" ." .. , ......... ". 

Los Vicesargentos 19s. del Ejél"Cito y de Cal'abine
ros y los Sargentos 19s. oe la Armada y de la 
FACÍl. spgún se ha \listo, estalxH1 encasillados 
en el Grano 89, con 15 años de servicios. sólo 
tendl'án: 

Renta imponible actual, según ley 16.466, más 

E0 8.023,80 
1.203,57 

EQ 6.717,60 
671,76 

gO;-lr de quinquenios .. , .. E9 5.162,40 
Reajuste ]Jara 19G7: 15jrl '" 771,36 

Difcn;nci(( en contJ'a del persono/. unifo/'lnodo: 

El llprs0nal de esos grados, en retiro, sólo tendrá un 
100/<- de reajuste para 19(7) de moclo que, en 
vez eh: E9 5.936,76, tendrán lÍnicamente: 
Lo élctual (con FíO % de quinquenios) 
Más 10jlr ele reajuste .. , .... > ••••••••• ' 

La dif('»encia. en este caso. en l'elaciún con el fun
cionario oe los servicios de la Arlministl'élción 
Civil Fisu:tl, d¡c su mismo Grado g0, va a ser de' 

69 ¡r7jemplo: Al Grado 99 de la Escala Directiva. Pl'O

fesioml1 y Técnica, se le asigna un sueldo anual 
de ... ' .. '" ... ' ......... '" .... . 

Los Sarg'entos ~9s. de las tres ramas de las Fuer
zas Armadas y los de Carabineros, como se ha 

E9 '1.302,00 
430,20 

E9 9.227,37 

E9 5.181,63 

E9 7.389,36 

E9 7.022,64 

E9 11.268,00 

E9 5.936,76 

E9 5.331,24 

E9 4.732,20 

E9 6.535,80 

E9 10.632,00 
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visto, estaban encasillados en el Grado 99, con 
10 años de servicios, sólo tendl'án: 

Renta imponible actual, según ley 16.466, más 
607e de quinquenios ... ... ... .., .. E9 4.224,00 

Reajuste paya 1967: 150/0 ..... ' ... ... 633,60 

Dife !Incia en contra del TJeysonal uniform((do: EQ 5.774,40 

Los Sargento~; 2913. en l'etll'O, sólo tendrán un 10% 
de l'caj uste pe\r<1 H167, de modo que, en vez de 

E9 '1.857,GO, tendrán lÍnicamente: 
Lo <lélual (con ¿';5,/; de quinquenios) 
j,Iás 10 Ir de l't~aj uste .. , ... ,., 

3.564,00 
356,40 3.920,40 

L(f d /fe j'c"nc/((, I'n ('"ti caso, en l'elaeión con los fun
cionm'ios cie los servicios de la Administración 
Civil FiscaL de su mismo Grado 99, va a se1' de E9 G.711.60 

Las diferencias anotadas en los seis 
ejemplos ,m1e1'io1'es Í;'¡} contn\ del pel'SO
nal uniful'mado, ]l\.H:dul. en ;:tlgU110S ca
sos, sufrir variaciones y l't~sultal' 1m po
tO menores si }Jara hacer los c6Jculos co
l'resl)ündientes, además de las nm tas im
llonibles. las únicaR que se eonsideran pa
ra el (;ómputo ele las pensiones de retiro 
.\'tY11)1ltepío, se toman también en cuenta 
1()~,. <aieX()~ al sueldo que, en determinadas 
('i1''Cun''~r:;\l1ein'i, perdbe el .lH~rsomll. Vale 
decir, las asignacione" de casa, bonifica
ciones! gratificaciones de vuelo, embarca
do y submarino; y pequeñas variaciones 
por quinquenios que ilependen de los años 
efectivos de sei'vicios de cada cuaL 

rCl'O eal)( dlc'"l;lGH' que, aun cuando se 
consideren en el (;,í.kuln todos los benefi
eles que, el cl1alqulcl' título, ahOl'a tiene el 
pen;onal, si 0illlll'C' l'csnltc1l'Ía ~preciable

mente lle¡'jurliC':=tdo, si Re' arn'ueba lo pro
puesto PO)' {,J Gobierno paJ';=¡ las Fuerzas 
Armadas y Carabineros en el proyecto de 
reajustes pal'Cl 1%7. 

LOR ejemplos anterioreR demuestran 
también cómo, en forma sistemática, de 
año a año, las Fuel'í~as Armadas y Cara
bineros han idu siendo postergados, en 
C'ucmto a remunEraciones se refiere. con 

respecto a los demás servidores d(~ la Ad
ministración Pública, 

Cabe hacer notar que el personal uni.
formado tiene en la actualidad las cate
gorías y grados señalados precedentemen
te. 

Cabe hacer notar, también. que con el 
proyecto del Gobierno, las pensiones de 
retIro y montepío regidas por la ley NQ 
16,258, que creó la Comisión Revaloriza
dora de PensioneR de Defensa Nacional, 
quedan marginadas de sus beneficios. 

Por tanto, si no se las incluye de ma
nera expresa, no tendrán derecho a los 
reajustes programados para el año veni· 
dero, 

A estos pensionados se les estú adeu
dando todavía 50;{ de la revalorización 
correspondiente al año 1965, y en el año 
1966 no han tenido reajuste alguno, 

Desearía que se enviara oficio. solici
tando un pronunciamiento categórieo de 
la Caja de Retiro de l<1s Fuerzas Arma
das para comprobar lo que digo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) ,
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, de conformidad con el Reglamen
to. 

El señor ALLENDE.-Por lo expuesto, 
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y por muchas otras circunstancias que se
ría largo enumerar, estimamos que deben 
introducirse modificaciones substanciales 
al proyecto de reajustes para 1967. 

Creemos que, tanto el personal en ser
vicio activo como el en retiro de las Fuer
zas Armadas y Carabineros, y sus monte
píos. no merecen el tratamiento propues
to por el Ejecutivo en el proyecto en re
ferencia. Comparado con el que sugiere en 
la misma iniciativa legal, en el artículo 19, 

para determinados sectores de funciOlM
rios de la Administración Civil Fiscal, de 
sus mismos grados y categorías. resulta 
totalmente falto de equidad, injusto y dis
criminatorio, al extremo de que, mientras 
para éstos se señala su vigencia a contar 
desde el 19 de enero de 1967, para aqué
llos (artículo 13) no ocurre así -J, por tan" 
to, ella sería desde la publicación de la ley 
en el "Diario Oficial". 

No es cosa de hoy ni de ayer, sino de 
siempre, la preocupación de los parlamen
tarios del Partido Socialista -y diría de 
las fuerzas populares- por resolver, de 
manera preferente, los problemas de las 
Fuerzas Armadas y de su personal. En el 
Senado y en la Cámara de Diputados cons
ta la labor eficaz que en tal sentido cons
tantemente ha realizado. 

Por eso, ahora. siguiendo esa trayecto
ria, creemos necesario e indispensable dar 
a conocer al Gobierno estas observaciones, 
a fin de que sean estudiadas oportunamen
te por sus organismos técnicos y resuel
en forma adecuada. Y deben hacerlo es
tos últimos, porque bien sabemos que el 
Senado no puede modificar las plantas de 
la Administración Pública, por carecer de 
atribución para originar mayores gastos. 
Si el Ejecutivo no acepta tal petición, es 
imposible que esta Corporación pueda le
gislar al respecto. Advierto, sí, que nos 
reservamos el derecho de presentar las in
dicaciones que estimemos pertinentes. 

Solicito que las observaciones a que he 
dado lectura sean transcritas al señor 
Ministro de Defensa, en nombre del Comi
té Socialista, es decir, suscritas por el Se-

nador que habla y el Secretario Nacional 
del Partido Honorable señor Aniceto Ro
dríguez. 

El señ.or GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de los señores Senadores) de conformidad 
con el Reglamento. 

El señor ALLENDE.-Deseo insistir en 
la justicia de los planteamientos que es
tamos realizando. Creemos que, respecto 
de ellos, posiblemente pueda haber algu
nos errores de cálculos, debido a la pre
mura del tiempo con que fueron hechos; 
pero estimamos que éstos no son funda
mentales o esenciales. 

Los cálculos han sido realizados sobre la 
renta imponible que hemos destacado en 
nuestros ejemplos, renta que está incre
mentada con distintos beneficios anexos, 
que también detallé; pero aun con esos be
neficios anexos, pensamos que siempre la 
situación de los personales de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros está por debaj o de 
los funcionarios de la administración ci
vil. 

Es importante dilucidar este problema. 
Si hubiera un error de nuestra parte y el 
Gobierno lo demostrara con estudios y 
antecedentes serios, seríamos los prime
ros en reconocerlo. Sin embargo, hay al
gunos hechos que son de conocimiento pú
blico. 

Tengo a la mano un cuadro reproduci
do en el diario "El Siglo" de la mañana 
de hoy. Entiendo que la información ema
na de los estudios realizados por los par
lamentarios comunistas, y hechos públicos 
en la Cámara por los Diputados José Ca
demártori y_ Luis Valente Rossi. 

Aquí se establece. por ejemplo, que el 
reaj uste será de 127 % para los vicepresi
dentes de las cajas de previsión. 

Solicito que en la parte pertinente de 
mi discurso se inserte el cuadro a que ha
go referencia. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El cuadro a que se refiere el señor 
Senador es del tenor s'iguiente: 



RENTAS ACTUALES DE VICEPRESIDENTES DE INSTITUCIONES DE PHEVISION, COMPARADAS CON PRO
YECTO DE REAJUSTES PARA 1967. 

IKSTITliCION 

-------------- ----_._----~-

Roberto León Alquinta 
EMP ART, Vice ... . .. 

José Torres Fernández 
CANAEMPU, Vice 

Mercedes Ezquena 
S. S. S., Directora . .. ... '" 

Fernando Castro Alamos, 
DEFENSA, Vice . .. ... .,. .. 

Jorge Zúñiga Carvacho, 
CARABINEROS, Vice ... ... .. 

Fernando Recio Olguín, 
MARINA MERCANTE, Vice ..... 

Luis Fa1cone Schiavetti, 
FF. CC., Vice .. , ." ... '" 

Marta Carrasco, 
ACC. TRABAJO, Vice ... 

Esther Roa de Pablo, 
EE. MM. REPUBLICA, Vice 

Orlando Latorre, 
OO. MM. REPUBLICA, Vice .. 
DEPTO. INDEIVr. OO. MM., Director 

HENIUNEHAClON ACTUAL 

CategOJ'Ífl. 

del ca:'go 

1:;t 

F' 

1:;t 

1:;t 

2<:1 

2:;t 

2l). 

2¡¡' 

3<:1 

3¡¡' 
4¡¡' 

Base 

1.462 

1.162 

1.462 

1.462 

1.165 

1.165 

1.165 

1.165 

1.015 

1.015 
862 

Anexos (1) 

660 

1.160 

360 

660 

530 

520 

530 

570 

460 

450 
140 

Total 

2.122 

2.622 

1.822 

2.122 

1.695 

1.685 

1.685 

1.735 

1.475 

1.465 
1.002 

REMUNEHACION PIWYECTO 

Remune

Catcgol'ía ción escala 

del C'cugo Alt. 1" 

p 

1<:1 

1=il 

1:;t 

1:;t 

1=il 

1l). 

1:;t 

1l). 

1l). 
3:;t 

3.343 

3.343 

3.313 

3.343 

3.343 

3.343 

3.343 

3.343 

3.343 

3.343 
2.263 

% de 

aumento 

587¡) 

30j'c 

70% 

53% 

98'% 

98% 

98% 

93% 

126% 

127%) 
120% 

(1) Incluye máximo de 51 horas extraordinarias mensuales y 15% ley N9 1G.464 sobre anexos, excepto los E9 11, Le~T 

N9 14.688. 
Santiago, 15 de noviembre de 1966. 
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El seüol'ALLEI{nE,~~\f1\lí '. 11<'nCl," 

nan los c1iferenü::s ínshi:ll~ Oc ~l, 1'1 'Vi;'1' 

con el nombre c1P 19" 1),,1',,0;,'1:' 

Gas, 

- ",. 
¡ )'-'}:P:, f;."i::-l 

En el cuad ]'0, 0111 ~>~ ; ó:, :,~ :\l', ," '-Oc;' ¡", 
detallan las '-O rlpJ c:n¿" r¡ ',;:¡' 

desde In prirnel';' ;\ 1:' (Hi'1";' ,,' :n·:,,' 

remunenlcinnes {',," ,-1 ";¡n',cc) ; '1 Vi 

juste vC!rÍa, d(~ ::~O 1 , , (1':.' 1.' le:' e; ]ílll'CI?nta.: p 

más bajo, ]~dSl;:1 ;)y;~. - ., ~ ;'C'; 

Y 1277r. Asiml~wl(), c~t(¡'J ¡lldi\'Í'lua1:zac1a:', 
las funciones y ]c,,.'. ri'-'l1l~)¡ '"".Ir 1 l~ ::" 

nas que ei ereen esos (:el l' ;':. . .; 

No es nw"stl',) 1i l'()1Hís¡Lc :::' :'¿')"::'-
ciones de alcance Pel';-:"ll:¡l y FYiln\é''1:1Cj';.ic · 

ce!' e] d:~bate, Est(,f' rJé:,J;,,:,::::, :,,' 
dar la falta ele el'lteriu Ill}ifo~"1c, :1 

tica solvente que [<,id:" e\),1 1:\ ,"¡Sr') i. ,,';\'" 

a tonos los fun!: ¡ 011:1; ,i (\" 

¿. C6rno e.s po~ihle (;",!C r;de!lt1~~r;:, :-1,1 ~\eetol' 

pClrtic111ar no se !o jndn'.'¡, e~l I~l Dl' 

¡-\.rmadas, ya ~pa al pl~-;'·-:¡-·r;:ll en '~::r"iJ~_c::(J 

activo o montepj:-l.r1-\ .~f; l~~ r.i~{'¡·~~E ~[1~j{ Ó 

) So/e; CÓTno e~ IY~'~1_ble qt;t~ p';:entra~) ~:;~l 

so~;tiene que 1a rC,;í.l :r";L '1n~~f~l f1é¡(~{C)!!81:rl 

exige que h'.{ya Gna ad.l ud (:},¿",tj:;J, par,l 
mantener el conh'cl ? ,lt:';~l\' ];:',,),idjid:1J 
del desborde ir1 fJacir-Y):u,':1. "'(¡l' "in' D~!l'Ü' 

nDS encontramo~; con ";":11l"i1-; In'> 
dos de la Administr<lcióll Plíb]i( ,l l:'H; ])", 

gan a disfrutni' de l'ellt;,~" exh';l'.¡'J;,,;<.'Í;,

mente altas, cuyos HlIn11~~!'do~ ~ll(':r!r~:iJ'~ 

repito, a más de 5:)~/; en '1.:0'li
"

U·' C"\f'Ü". " 

a 96 o 126:/r . en otro,; l\f¡(,:,tl';¡Sfllll. 
cionarÍos cuya:,. renta" sen ,\l11YlP¡¡t;\,l:1:'L (ii' 

1.462 escunas. ,l 3:~'1:>' ----1']] re:tli'hlfl, t.,
dos quedan f'anandn Pf:;t()~ c:xcentn lOS cl(~ 

4? categ:oría, qlle, (1e ¿G? 2:"C1l'" 0'1 , ;1'\:"(\11 

a percibir 2,26:3-" el reto (12 los fl1'lC'iU

rios se uniforma hw.:ü.\ ,tuíb<l. pel') ('Sl,t 

nivelación es p,H'a 2,] )2,'m~(" de ;):2°{ ;)? ;'; I 
otros de 120 ( ( , 

He querido esta b;nlt,. cr ,1' ~: i~ (':~t u(hJ 
documentado y serio, plante,u' rucstl'a 

])]'pocupación y reiterar una vez más que 
J'(~c}-;az(lmos la política del Ejecutivo con
..;i,.,h;nte en otorgar reajustes de esta na
~ '..ll'cl1eza, que hemos ca1ifi~ado de enanos. 
Hemos señalado a menudo los errores que 
contienp la política del Ejecutivo, sobre 

·'!u en e: campo laboral, ante los conflic
trIS sociales, las huelgas y las manifesta
(';')11eS de protesta de los trabajadores, 
rnuYimientos que no son debidos a la vo
~ '!ilrad o al simple capricho dé dos o tres 
el; r: ;yentes ni son organizados por quince, 
noil'te o treinta de ellos, sino al drama 
fl:1f~ viven los trabajadores, por la incapa
(:lad económica en que se encuentran, 
l'¡J' no serIes posible alimentar a los suyos. 
'->0 e:~ lo (IUe los lleva a tomar el único 
C:,lilJnI) de que disponen, 

Y;ll"()" Senadores hicieron presente ayer 
el' IT;ll::;);'O ae, Salud Pública, que los tra-
1"j:lrlores del Servicio Nacional de Salud 
t'I"itC)'¡:\(Ülmente se han visto obligados a 
dcclar<!l'se en huelga porque su situación es" 
(l:',m':Í.tiea, }f,W en ese servicio muchos 
!:nH'le;~d()..; q¡;e ganan menos de un sueldo 
',' í b.: 17':, ta; es c(mdiciones, no puede pré-
! ('l[ p:1C':"e de atender su trabaj o, relacio
nad,) VJl1 la 1-);-tlud pública, un hombre que 
1'11 ~'Ll prop;o hDgar experimenta la falta 
(1:; saluci~"¡)rqlle sus ingresos no le permi
'Ut "inuiera alimentar medianamente a los 
''':,'''', En otra oportunidad, daré antece
,:,'Jl,es muy serios, emanados de los pro
,;i ()< t.l'abaj adores, para demostrar que, 
l~)! ('si n" instantes, hay en Chile un por
('(,l,l,,; e ap)'eciable de nuestros compatrio
'as '¡le ,,8 alimentan en condiciones muy 
.,: fe:' iNes a las consideradas mínimas 
"1"'1 !a subsistencia, 

Pi'Y'O, t.ralúndose de las Fuerzas Arma
(I~,S :v del Cuerpo de Carabineros, cuando 
'.¡:Wl'i'mOS q1l0 estos institutos armados se 
'-:.~"(1l'ieen desde el punto de vista de su 
('apnció¡c! profesional y técnica, y cuando 
"(:',:on(ll'~mos que ellos son y deben ser 
:]l,e,lipntes a nuestras leyes, no podemos 
-.;JI() c(f"scar que su personal tenga remu
;'-]',1(,10nes .iustas, Nosotros, que constitui
tn(J~, las fuerzas populares, hemos tenido 
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que chocar mucha;,; vec:es, por detlgracia, 
con las de CarabIneros, pOI cuunto, en llH 

1 eg'1l11en burgues, lUS In;,;tlLuclOne¡" arma
oa;:; ;:;on órganos de represión. ::'i 11 1 emoal'
go, no deJ amos de l'eCl!llOcel' el Ll'2l0Uj C" 

a vece;,; ímprobo, que tlenell las iuerza:;; Cie 
Garamnel'os, oblIgadas a menuuo d oes
emveriar sus funclOnes con un l'eCal'gu 
liue e;,;tllno antlÍls101ogIco y, como sue,e 
suteaer, annhumano. 1:ue;,; bIen, ll<:tu ... e 
l-lueoe estimar l¡ue la;:; rellCU;,; de su 1>(;J

SOllal constlcuyen algo excJ'aúrWnal'lO, 
.t..l .IJartlUo ;::'OClallsca, VOl' mi ulwnne

U1O, antes que el proyecto SÜ/Jl'e n:aJ Llé:i Le::; 
<1el seccol' PUlJl1to llegue al 0eÜJ.C!O, 11,( 
quendo dar a t011ote1' esto;:; nedl0s, a 1m 
Ué lJ.ue el país ;,;e 10nne COl1CleflC!", ai l'eo' 

reclO y el .l.!.JeCUGlVU tome eH tW3fiLa Hu;:> 

;:UHmaClOnes y nuestlos eHLLiúlOd. ,Ji nus 
úemUeSLl'a que estamos eql,lvoc:aúo¿, se1'<;
IllUS lOS pnmeros en 1'eCU11oc:e1'lO ; pel'o, Sl 
lll! 10 estamos, es lllUIspensallle yue el .GJ t;-

VUllllca contrana, en nlucno;,; aspecto;,;, a 
laS Justas remuneraCIOnes a que L_éI1ell 
uerecno tanto los funCIOnarIOs de ia AaYlL

lll;:;Lracwn PúblIca corno los persUlldle", 
u.epellaleutes de Garabmeros y de ú,¿ 

l' Uel:la;,; Armaaas . .t>,;1 G-OiJlel'llü ueoe V81-

catal'.:ie de que no es adml;:llDie, medlUIlce 
Uim pOlltlCa (üscnmInaWl'la, C:uÜ;';hgl'<il 
vn v lleglOs como los e;,;talJleclUos. 

lvle reservo el aerec:llo Ue anaüzai' e11 
OC1 a oportumdad 10 que nnpllcu LaIlll)ll:ú 
el proyecto de reaJustes, que es un jJle 
iOl'zaao para que fUl1ClOUal'lOS rue1'lLOLllúi 
úe la AdmIm;,;traclón YUOllCa la l:tUaliLllJ

nen a causa de un espu'nu POlÜ¡CO j j)l'U

selltlsta que no escapa a nadIe. 
;:leñar .t'resldente, no se ,sI .ha teJ'wmauo 

el tiempo de que dISpongo. 
.tJl senor GAlleIA (VlcepreSlllelll:8) ,-

Le quedan c:uatro ml11utos, seIÍül' ;:lenadol'. 
.l!.;l señor ALLENlJE.- Entonces, los 

seglllré saboreando. 
InSIsto en que no ha sido ml ammo 

-tampoco me lo ha pedidO el Partido Su
cialista- que, anticipándome a la llegaua 

del proyecto de reaj ustes al Senado, haga 

de él un pr()[u¡,;.~() estudio. Sólo he querido 
ljj~uHe,-Lr dé:i1jlC', ki gélíel'aies del problema 
<1 l¡\W de lé!Wlt' c.m:Í1a l1líC1atJva legal. 

, 
lO~":¡JR:',~b L"L¡U, E~Ll'i~~LA~ DE ¡UEDICINA y 

DL .... \¡<'L.o.~M},HAS EN V,iLPAHAISO. OFICIOS. 

l',l :.ic,¡~()L' _~-,Li,j';~d)K--Ell los minúLOs 
(jLH: i¡il- :,:;'lL,I, 'lUWj'{) plantear ante el 
;Jéllauu --iCI ¡, (l l e11 .LoI'ma mucho más 
p..\."elJ~¡1 '-'11 Oc ~, l,C:aSlOIl- un problema 
'1. u, lle aOU\'U,ll;O l'd c1h el'.:ias o pOl'tunida
Llt::.:i. lile 1':" ;(;"1) .l la e6C<lSeZ de rnédlC:os 
",lúe UI~a L,(;i,¡ililUd U'tTiellte de atendón 
Loe l'SIm; la;,i,rllLlVU,:i por pune de un pue
i;iO i",rceclLU ,,' dllt'lin0, He señalado que 
ji! S,UUG '_le COtl'l.JUl y que hemos SIdo im
lJLlli:iOrei:i lie ¡il;' leyes sociales que, den
~;'u de; "~'I:;;l¡;e., : apnalisLa, pueden pallál' 
(;Ji 1"il Le ei 1:~'u(,je11la lIe la eniermedad. 

,:'>11, ern[;<.L bu. Ce; üll neCHO notol'lo que 
lah"U¡ ; ;12CllLl 1", eu!ennel'as, matronas, 

i.Ua5, (~~ Cll'él;1-J;~t\ .Ld leí.. ;:'lí..üaCIOn econornlca 

ú81 lJl,n,c ,ch, '1 !i e' CL'dbaJ <i en el SerVIcio 
~>~ él t~ L)·11 J 1 ' .. 1 e '::.:L: d LU.J .• 

¿ lJe -l,-:é: "c .1';.Ha: Dé.: '~LlG es indispell
::',:U:" ~lc;f \ ,.l.e: ,",-lb'a un e;:;fuel'zo que per
¡Litú ... d lJlt;j):,,'<lClúll üe 11la;:l teCIllCOS, 
ú;c;tl1CUi, ;:n:[;.'1; ,_h'a;:; y v ltilLaUOras, y que, 
jdl;LO Cd; L,H;ut dlCCHllVO::l en sus tarreras 
1" L'i.eSldü:¡ ;l'~, ,r;:lJlCI<t que traspasen nues
Ll eL-> 1 j OllleL ,t, ','¡ellLu;:l lle profeslllnales 
ll'!', ll'Ll¿Ll,t:;.U,- (:11 ílü8é:iÜ'O país, han 'sali
"" EL ;.,~¡;:;c;-, z::- ,2muneraClOl1eS y posibllI
ltaUt~,; que ;;;l; ,:::C11iCa y C.léllCla bnndan en 

LÁ r¡"te b; -'-'llIJUl'dISO -es una inlCla
lLVa ue f::), u ,tL_t'Llillalo"<t ln1vurtancia- el 
prOVUé:il L(; n~' ,,,;Lui),(:,Cél' una Escuela de 
lrJ"Üll:l1id c)), üenu puerto, Todo el lnündo 
Lomprende ljLh. lit Gscuela ele Medicina de 
c)(lllLlagu In) \1a abasco; Que el edific;ío 
ll1ereIblemente VIeJO en que Íunciona debe 
ser l't;empia~;a(l() por ocro local, como el 
que se aulu.i.'l/.u constl'Ulr mediante una 
ley llliC:laUa e11 mOCIón e(el entonces Sena
dor dUCL01' Gli'iLavo JU'Ull y del Senador 
que h¡:¡ola, Se c'OlllCllZU a construir el edi-
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I1CIO nace catorce años, y allí está la obra 
gl'uesa, Esto constltuye una vergüenza. 

l<;stoy planteando una necesidad refe
reme a la ~scuela de Medicina de Val
pal alSO. He hablado con el Decano de la 
l"aL:ult;ad de lV1edícma y con el Rector de 
la Ulllversldad, quienes me han dicho que 
estllnan llldlspensable consignar en los 
rresupuestos una partida de un millón de 
escudus para que empiece a funcionar el 
Lercer ano de dIcha Escuela. O sea, se 
camma efectivamente hacia la integración 
de una ..t;scuela de MedIcina en la segunda 
CIUdad de Chile. 

h.Úemas, es fundamental que la Escuela 
úe .tc.;nfermeras de Valparaíso, del Hospi
tal Canos Van tluren, la que depende en 
la actualIdad del ~ervicio NacIOnal de 
~alud, pase a uepender de la Universidad, 
para aotarla materialmente y, lo que más 
Impar La, para garantizar la responsabi
lHlad de la preparación profesIOnal que 
Imparte. 

'1 amblén he conversado Con el Rector 
de la Universidad de Chile sobre' esta 
materia, y él es CIma indispensable proce
der así. 

1"1(10 que, en mi nombre, se oficie a los 
señores lHlmstros de Salud Pública y de 
J1aClenda, haCiéndoles presente que, en 
ambos casos, se deben consignar los fon
dos necesarios para convertir en realidad 
algo que no responde a la iniciativa de 
un grupo determinado de políticos. ni de 
téCnICOS, smo a un clamor de la provin
Cia de \/alparaíso, la cual quiere que sus 
jóvenes que tienen ansias de ser profesio
nales medicos puedan dedicarse a esos 
estudios. En esta forma, se atenderá tam
bién a un anhelo de la población de Chile 
entero, que requiere cada día más profe
sionales pa,ra el cuidado de su salud. 

La señora CAMPUSANO.- Que se 
agregue mi firma a los oficios. 

-Se anuncia el envío de los oficios solio 
citados. 

TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor GAnCIA (Vicepresidente) .--. 
Se dará cuenta de la tabla de Fácil Des
pacho. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La tabla de Fácil Despacho formada por 
el señor Presidente del Senado en uso de 
atribuciones privativas, comprende los 
asuntos del Orden del Día de esta se
sión signados con los números 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17, relati
vos, respectivamente, a ias siguientes ma
terias: distintivos de los automóviles de 
alquiler; franquicias aduaneras para au
tomóvil donado a la Sociedad Chilena de 
Rehabilitación; devolución de determma
dos impuestos pagados por la Municipa
lidad de Los Angeles; condonación de deu
das, con el fisco y la CORVI, de la Socie
dad de Artesanos "La Unión", de Chillán; 
exención de impuestos a espectáculos de 
determinados teatros municipales; em
préstitos a la Municipalidad. de Puerto 
Saavedra y a la de La Cisterna; monu
mento a la memoria del teniente de Cara
bineros don Hel'nán Merino Correa; em
préstitos a la Municipalidad de Río Negro; 
autorización para nombrar oficial de 
Ejército al Subalférez Miguel Kl'assnoff; 
presentación de los secretarios particula
res de los Senadores; convenio entre el 
Gobierno de Chile y el Fondo de las N a
ciones Unidas para la Infancia, y exención 
de contribuciones a pabellones de emer
gencia destinados a la habitación, en Chi
Ilán, 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se levanta la sesión, 

-Se levantó a las 19.31. 

Dr. René Vuskovic Br'avo, 
J efe de la Redacción. 

una p 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA 

{1 LAS MUNICIPALIDADES DE SAN MIGUEL, LA CIS

TERNA, LA GRANJA, PUENTE ALTO Y SAN BERNAR

DO PARA CONTRATAR EMPRESTITOS DESTINA])OS A 

LA INSTALACION Db' UNA PLANTA INDUSTRIALI-

ZADORA DE BASURAS. 

Santiago, 22 de noviembre de 1966. 

J C75 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República a'l proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades de San Miguel, La Cisterna, La Granja, 
San Bernardo y Puente Alto, para contratar empréstitos destinados a la 
construcción de una planta industrializadora de basuras; con eXCepción de 
las siguientes, acerca de las cuales ha adoptado los acuerdos que a conti
nuación se indican: 

Artículo 19 

Ha rechazado la que consiste en sustituir, en el inciso final de este 
:.trtículo, la frase: "y será fiscalizada por la Contraloría General de la Re
pública de acuerdo con su ley orgánica" por la siguiente: "y qUedará bajo 
la tuición legal correspondiente a la Superintendeneia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y B0lsé¡s de Comercio, como Sociedad Anó
nima."; y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 99 

Ha desechado la que t;ene por objeto suprimir este artículo, y ha in
sistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio BallcstcToS R.-EduaTdo Cañas l. 
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